
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONUM~ DE MEXICO 
FACULTAD DE DERECHO 

EL PODER LEGISLATIVO 
(Su función y Creación legislativa 

material y formalmente) 

T E s s 
QUE PARA OBTEl'IER EL TITULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO 

PRESENTA 

ARMANDO FUENTES 

MEXICO, D. F. 
1972 

ROSAS 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



A MIS OOERlDOS P.ADRES • 

SR. LIC. JOSE FUENTES ZAMORATE, 

SRA. PROFA, F.:VANGELINA ROSAS DE FUENTES. 

CON INMENSA GRATITUD~ 



A MIS Hll:RMANCS 

JOSE 

SERGIO Y 

ARACELI. 

CON FRATERNAL CARIRO. 



A !-ll QUERIDA FACULTAD DE DERECHO 

CUNA DE LOS PRINCIPIOS .MAS NOBLES 

DE LA HUMANIDAD. 



El prop6sito de la presente tesis, ha aido estudiar una de tan, 

tas insti·tuciones que pertenecen al ámbito del derecho Constitucional 

que los te6ricos lian in\•estigado Rorneramente por su enorme trascenden_ 

cia,· el Poder Legislativo. 

De los variados aspectos que ofrece esta institución, destaca-

con relevancia propia el relativo a la funci6n y creación legislativa, 

desde el punto de vista material y formal. Lo importante del tema - -

atrae al esp~ritu del jurista y del estudioso los que habrán de nece-

sitar para adentrarse en él de aboradarlo como un todo organice y no

separadamente. Una institución como El Poder Legislativo no puede com 

prenderse aisladamente sino qué es indispensable por su índole, que -

vaya precedido da importantes cuestiones previas¡ es por eso que ded.!, 

carnes varios capitulos que se ocupan primeramente de la Historia del-

mismo, y de la Divisi6n de Poderes, más' adelante nos adentraremos en

el estudio de loa organoa legislativos mexicanos, La Teoría de las --
• 

funciones, La Ley y finalmente terminaremos la exposición con la ola-

sificaci6n de las facultades formales y materiales del Congreso de la 

Unión, con el objeto de darle mayor cuetpo al análisis planteado. 



Honorable Jurado al exponer a vuestra docta consideración este 

modesto trabajo de investigaci6n, debo advertiros que no encontrareis 

en él un tema novedoso, sino el producto de las actividades que he -

desplegado con la plena convicci6n y el f irrne prop6sito de contribuir 

en lós esfuerzos nacionalos encaminados a fomentar el estudio y el d,!! 

sarrollo politico de eus instituciones,corno prueba de que el esp!ritu 

dinámico de la generación actual no vive al margen de los problemas -

que afronta el Pais. 
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A.- EL PODER LEGISLATIVO EN LA HISTORIA. 

Es muy cierto que el precedent~ hist6rico, po11tloo, aooi&l y .

cultural de los pueblos sefieroa, ha sido luz y guía de los grandes Pª!l 

sadores del derecho me:llicano, que han sabido concretarlas en el inst~ 

mento jurídico del pueblo, la Constitución. Es por esa misma causa el

por que al hablar del Poder Legislativo, debamos hacer referencia a -

dichos precedentes, tan necesarios para su debida comprensión, y ade-

mJs por relacionarse estrechamente con nuestro prop6sito de tratar en 

el presente capítulo de demostrar lo relativo de este poder, de sus 

funciones y de su producción, ambas consecuencias motivadas por su --

falta de independencia y efectividad; la primera producto de un insti

tucionalismo en desarrollo y la segunda prop~ciada por las continuas -

guer.ras en el transcurso de la historia de los pueblos. Señalaremos 

asi mismo las ventajas que se han adquirido en la actualidad. 

Aclaro que solo
0

hare referencia a los aspectos más generales de 

las instituciones legislativas que se han producido a través del tiem

, po y en diversos luga:r:et.1 del globo terránqueo, pero que de una u otra-
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manera han contribuido en el desarrollo de nuestras instituciones me-

xioanas, tal y como lo hacemos notar en este mismo capítulo inciso B. 

l.- EPOCA PREHISTORICA. 

No 'hace falta te11er que remontarnos en un estudio de dimensio·· 

nea hist6ricas indefinidas para que podamos situarnos en aquel antaño, 

,Ya q~e basta un poco de reflexi6n para que imaginemos las condiciones 

que rodearon a nuestros lejanos antepasados, y para establecer que no 

fue sino hasta cuando el hombre pudo organizarse alrrededor de la po-

lis, cuando surgieron sus instituciones políticaa más rudimentarias.-

As!, ae sabe también que desde sus inicios le familia, la tribu o el-

<.'lán.¡ se agrupó on torno al Pate:i: Familias, quien tomaba el mando da-

da su lfüto:r:idad despótica, y mismo que debió concentrar tanto el Po--

dsr Legislativo, como el JU.dicial y el Ejecutivo en su persona. Así -

aparece la ley que junto con el Estado brota espontáneamente, segura-

mente estas leyes fueron creadas, aplicadas y afirmadas en su estric-

ta observancia por el antes dicho jefe de familia las que tuvieron su 

origen en la costumbre, apoyandose en la tradición inmemorial y en la 

sanción divina. (1) 

Debemos tambien expresar, que por razones obvias tuvo necesa--

riamente que desarrollarse en un primer estadio el Poder Ejecutivo, -

m6s adelante el Judicial y por último el Legislativo. 

Mientras más va creciendo la necesidad de agruparse en tribus-

o aldeas, más son los personajes que ñabran de ejercer la función le-

(1) Raymond G. Gettell. Edit. Nacional Edinal, S de R.L. México, D.F. 
1959. Tomo I. Segunda Secci6n. Pág. 40. 
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gislativa, asi pues como es sabido si en un principio solo existió el-

Pater Familiae, posteriormente habran de crearse las Asambleas, in~e--

gradas por ancianos, hombres fuertes y valerosos o por los mas sabios. 

2.- HISTORIA ANTIGUA.-

El tiempo y el devenir constante de los acontecimientos deter-

minaron el que la mayoría de los datos que nos pudiesen hablar del an

tepasado histórico de los pueblos de la história antigua, fuese la cuJ:. 

tura Mediterránea y el antiguo Oriente. 

En estos lugares fu,; donde el hombre inició su evolución polit!. 

ca, citaremos a algunos de los pueblos que se establecieron en esas d~ 

marcaciones y que hemos considerado más interesantes. 

a).- Egipto. 

Pueblo de grandes constructores y edificadores de grandiosos --

templos, monumentos y tumbas, que aún hoy en día parecen desafiar el -

paso del t.iampo: por miles de afies permaneció aislado de pueblos enemi 

ges, lo que favoreci6 el desarrollo de su cultura, quizá, la más impo.;: 

:( tante del Mediterr,áneo. Su historia comienza con el legendario Menes -

mismo que unific6 el país, grandes ciudades se crearon en el delta del 

Nilo: otras menos importantes se levantaban en las orillas del rio ha.§. 

ta la primera catarata, que aefialaba el limite meridional del reinado. 

La forma de gobierno por la que se rigieron los egipcios fue la 

monarquía absoluta y bereditaria, sus reyes eran de la clase guerrera

llamados Faraones, re~ibÍan honores como si se tratase de seras divi--

nos, ejercían la fUnción legislativa casi totalmente, y junto con la -· 

clase sacerdotal que era eu con$ejera formaba el consejo del Rey: adm.! 
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nietraba también la justicia, las leyes que fiscalizaba eran demasiado 

severas, con el único fin de asegurar su completa obaervancia1 siempre 

revelaron un gran instinto de justicia y normatividad. 

El canciller tenia por excelencia funciones administrativas, p~ 

ro no obstante, ejerc1a también algunas de carácter legislativo, como
; -; 

la fijaci6n de impueatosi los monarcas que vivierbn alejados del Fara-
i 

on, es posible que ejercieran ·io que en la actualidad llamarnos faculta 
~ ' . 

de's reglamentarias, con la fÍnalidad de asegurar el orden dentro ae --

los pueblos a los que se le hubiese encargado su gobierno. 

Después de la g"ran dinastía Tebana Egipto fue perdiendo paulat,:!:. 

name~te su importancia en loa acontecimientos mundiales y durante loa

proximos dos mil cuatrociento~ affos fue gobernado por distintas nacio-

nea hasta que en 1936 recobró su Independencia, esforzandose actualmen 

te por ser un paia moderno y progresista. 

su gobierno actual es el de una República, cuya forma de gobief. 

no esta definlda en su Conetitución de 1964, como democrática sociali!!.. 

ta, la función legisJ,at.iva la ejerce la Asamblea Nacional, formada por 

360 legisladoros, a partir do la sececión de Siria en 1961, la Repú--.. 

blica Araba Unida comprende solamente a Egipto. 

b) • - MESOPOTAMIA 

Su nombre significa entre dos rios, lo cual es cierto ya que se 

aitua entre el Tigris y el Eufrates. En estos lugares en los últimos -

milenios anteriores a nuestra era, aparecen, desaparecen y se sobrepo-

nen, pueblos de distinto origen y se derrumban cludades e Imperios, de 

alguna de estas poblaciones, las más anti.guas, no guardamos ni siquie-
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ra el nombrei el arqueológo encuentra sus huellas excavando el ouelo, 

ce>mpr11eba dates derivados de su cultura pero no puede decir nada de -

la historia de su organización y costumbres. 

Más a medida que nos acercamos a tiempos más actuales las co-

sas toman otro rumbo. En efecto sabemos que alrrededor del afio tres -

mil antes de nuestra era existia un pueblo muy civilizado, llamado de 

los Sumerios,ocupaba la Baja Meaopotamia,donde el ~igris y el Eufrates 

corren a verterse al Golfo Pérsico. Estos misteriosos aumerios, cuyo

origen nos es desconocido,sabiamente gobernada lleg6 a ser un pais -

rico y poderoso,lo cual fue tal vez la causa de su caida y de su in-

minente ruina, dada la ambición de las poblaciones circunvecinas. 

En los confines de su territorio, especialmente en las monta-

~as que le limitaban, vivian tribus todavía salvajes, pastores n6ma-

das entregados al saqueo y al pillaje, cuya codicia se diri9ia hacia

las ciudades sumarias, entre tanto, el reinado sumario perfeccionaba

su organización política. La funci6n legislativa la ejercían en la ··

ciudad el Monarca, quien también hacia suyas lae facultadea ejecuti-

vas y judic1ales, en las provincia los sacer.ñotee eran quienes dicta

ban la ley y tomaban el gobierno de la misma. 

Un db, ) <is 0rfü1s bárbaras de los Acadios de los que hablaba -

anteriormente, invadieron sumaria: fueron rechazadas, volvieron de 

nuevo y acabaron por conquistarla¡ los Acadios fueron herederos de la 

c.l.vilizaci6n sumaria, que en sus tiempos alcanzó su má~•imu esplendor. 

Los Amorreos, tribu Acadia. fundó cerca del Eufrates la ciudad de --

Babilonia, llamada a alcanzar prcp~)ndcrancia comercial y política ba

jo el gobierno atinado de Hammurabi. Este qran hombre se hizo notable 
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tanto por su brillante inteligencia, como por un gr<ln hecl10, y este -

fu~ el de dotar a su pueblo de un código: este ordenamiento se diri--

gui6 a organizar su gobierno y a administrar con estricto apego a la-

ley la administración de justica, estaba compuesto por 282 leyes. 

e),- LOS ASIRIOS. 

Los Asirios han pasado a la historia sobre todo por su enorme-

crueldad, pueblo sumamente belicoso, hizo la guerra a todos sus veci-

nos, los sometió y no tuvo compasión de ellos. Sus Reyes, que mere---

ciaron ser definidos como "tigres coronados", se jactaban de su mane-

ra de ser, lo cual es fách de confirmarse si se recurre a los do-

aumentos que se han conservado, solian elogiarse diciendo "Yo degollé 

a los combatientes y me llevé el botín derribé, hice pedazos y consu-

mi con el fuego ciudades sin número barri la comarca con mis ejerci--

toa e infundí a los habitantes el miedo de mi presencia" (2). En base 

en estas consideraciones y en algunos datos que la historia ha recog! 

do, es por lo qua concluilltoa que en esta época imperaba la monarquía-

deep6tica, no hahia castas n;. chsea, solo sxistía el poder absoluto-

t'!el Rey, quien concentraba en su persona el mando de lae funciones l.(! 

gilativas administrativas y judiciales. En la provincia mandaba el g.Q. 

bernador llamado "patesi", el que a su vez ejercía las funciones le--

gislativas en su territorio. 

d) • - r..os HEBREOS ' 

Todos en la actualidad sabemos si no mucho, al menos algo ace~ 

(2) Enci.clopedia Nacional Ilustrada. Edit. Espasa Calpe, S.A. Madrid. 
Segunda Edición 1943. Tomo 12 Pág. 900. 
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ca de este pueblo: la iglesia católica a llamado a los documentos que-

nos relatan la historia de su inicio, como las sagradas escrituras o -

también antiguo testamento, 1.ibro a la vez poético y de tradiciones m3_ 

cho muy legendariasi la tierra de los babreos ea Palestina, situada en 

io que ahora llamamos Asia Menor, on la margenes del río Jordan. 

Desde loa principios el Patriarca diriguía los destinos del pu_!! 

blo, mismo a quien se asignaba el dictado de la ley; más adelante par-

ticiparon de la misma actividad los Profetas, Jueces, Reyes y el - ---

Sanedrin, este último tenía escasas facultades legislativas, se inte--

graba por 72 ancianos electos popularmente, y estaba creado preferent& 

mente para solucionar conflictos de naturalez<.> judicial. 

Su estructura política estaba enmarcada por una profunda reli~-

giosidad, motivo por el cual los gobernantes debían de sujetarse a las 

reglas que la moral de su religión les dictaba e imponía por mandato-

de las ensefianzas de su único Dios, Jehová. Se basaron en la concep---

ción toocratica del Estado ya que para ellos la autoridad política era 

de origen divino. Sus leyes eran permanentes y absolutas y obligaban a 

todos por igual, sin que ellos como seres mortales pudiesen derogar la 

voluntad divina, siempre aceptó someterse a estos preceptos voluntari~ 

mente a cambio de la protección divina en tierra y de la salvación de-

su alma en el paraíso, lugar de1 descanso eterno, edén del más alla. 

La voluntad de Jehová era ley, la que se manifestaba a través 

de la palabra de sus sacerdotes, y, las desicion.es que emitian eran --

'" llamadas "torahs", se procuparon por condensar su derecl10 en un CÓdj.go 

definido y el producto de sus actividades encaminadas a realizar dicho 

propósito se plasmo en la elaboración del libro del Pacto, el cual re-
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cogía, de entre muchas otras cosas desiciones y sentencias: posterior 

mente crearon el código llamado Deuteronomio. 

Según la opinión de Gettel "El carác~er democrático del pensa

miento político de los hebreos está determinado, no solame11te por la

idea del pacto voluntario, sino para la influencia de la opinión pú-

blica acerca de los reyes". (3). O sea que si el monarca no obedecía -

las leyes del ~Uéblo era Juramente criticaao, y~ que la palabra divi

na no quedaba a su arbitrio. 

Los hebreos actualmente viven dispersos en todos las naciones, 

pero poco a poco se han ido concentrando en su tierra de origen, ra-

conoci.da ya como nación independiente con un nombre huevo "Estado de

Israel". Esta constituido como república. Su Parlamento el Knesset, -

es elegido por representación proporcional, este es quien ejerce la -

función legislativa, su capital es actualmente Jerusalén. El Parlame.!}_ 

to elige al presidente, el cual designa a un primer ministro y a un -

gabinete siendo ambos responsables ante el propio Parlamento. 

e).- FENICIA. 

Pueblo de navegantes y comerciantes, de origen semita, venido

de las llanuras de Caldea como los hebreos; es muy poco lo que conocg, 

mas de estos pueblos, pues sus ciudades quedaron casi demolidas por -

el tiempo, en la actualidad conservamos muy escasos documentos como ·

los papiros egipcios, los escritos griegos y de profetas judíos que -

nos demuestr1m irregularmente la orgunización política que privo en -

(3) Ragmond G. Gettell. Op. Cit. Págs. 71 y 72. 
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aquel entonces. Sabemos que sus organos políticos se 1ocalizaban en la 

ciudad de Cártago, situado en el norte de Africa, gobernada por Ja - -

plutocracia, los funcionarios eran nombrados conforme a sus riquezas o 

su habilidad como comerciantes,el Senado tenía a sp cargo el desempefto 

de la función legislativa compuesta por 300 miembros, también supervi-

saban asuntos públicos, estos nombraban un consejo llamado de los 104, 

los que velaban por la seguridad general del pueblo, los "Sufetes" pr.§. 

sidían el Senado y ejercían la administración, también el pueblo part! 

cipaba a través de la Asamblea. 

f) • - MEDOS Y PERSAS. 

Quizás alrrededor del afio 2000 antes de cristo, un grupo de in-

doeuropeos, emigro hacia el sudeste, formando lo que ahora llamamos "-

con el nombre de Persia o Irán: estos emigrantes se dividieron en dos-

grupos, uno se dorigió.a la !ndia, al otro se quedo en Peraia: una de-

las tribus. los medos, se estableoi6 en las montaftas del norte: &si -

pues los medos y los >persas eran realmente un solo pueblo, con idioma, 

religión comunes; eran buenos soldados, fuertes y resistentes. 

'f con Ciro el Grande se unifica su naci6n. trayendo a sus territ.Q.· 

rios a todos los pueblos del sudoeste de Asia, imprimiendoles una su--

perioridad moral que les conducía a el camino de la bondad y a el des-

precio por la maldad en respuesta a las ensef'!anzas de su profeta ZoN·--

roastro. Las sabias desiciones de Cixo hicieron que se le calificara -

de exelente administ~~dor y habil polltico: como era de espé!rrirse y en 

su-·condición de Rey de Reyes o gobernador, era el único en quien ae d!, 

positaban las facultades legislativas, las jurisdiccionales y las adm,! 

' . 
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nistrativaa. Al crear el Imperio Persa Ciro gobernó las provlncias por 

medio de loa "Satrapaa", d.elegandoles amplias facultades legislativas, 

pero debíar antes de oir a la opinión del Rey de Reyes o Satrapa y al

Consejo de loa Siete Prillcípea, las leyes así elaboradas tenían el ca

rácter da irrevocables. 

Durante el siglo XX Persia fue bautizada con el nombre de Irán, 

en la actualidad se rige por una Monarquía Constitucional Hereditaria, 

en su capital Teherán radica el poder Ejecutivo, formado por el Shah -

o Rey, auxiliado por un consejo de ministros¡ el Parlamento tiene a su 

cargo el Poder legislativo, llamado Majli, formado por dos cámaras, 

una de Diputados y otra de Senadores. 

g-) .~ GRECIA. 

Benémerito de la cultura universal, dos ciudades dominaron en -

loa tiempos gloriosos da su historia. Esparta pueblo bélico por exce-

lencia y Atenas que destacó por su actividad comercial, intelectual y

art!stica. 

I'!- Atenas: 

En mucho debe su gran florecimiento a los Jonios; la historia -

de este pueblo registra primeramente una Aristocracia, posteriormente

una Tirania y finalmente una brillante organización democrática. 

Durante la época en que se mantuvo la Aristocracia este grupo -

tuvo en aua manos todo el poder y todo tipo d'e facultades ya sea que -

fueren e~taa tanto legislativas, como administrativas o judiciales, --· 

poster~ormente con la Tiranía y a partir do las reformas de Solon se -

da m€Js importancia a la riqueza y no al nacimiento para ocupar los - -
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puestos públicos, estableciendo una Asamblea y un Senado como or9anos 

de nueva creación, dando intervención a todos los ciudadanos en la v,! 

da pública, pero restringidamente. 

Hacia el afio 510 se instaura la domocracia, perfeccionar.do.se -

con Pericles: dencro de ella la autoridad máxima fue la Asamblea del

pueblo a la qua se encargaba la elaboración de las leyes, asi como 

del nombramiento y vigilancia de los magistrados, y resolviendo en 

última instancia. Se reunía en el teatro de Di.onisios, ordinariamente 

cuatro veces al mea, podian concurrir a eJ.la todos loa ciudadanos, -

siempre y cuando fuesen varones mayores de 18 afias; también considera 

ron que la costumbre era ley, motivo por el cQal se imponia ur.a dura

sanción al aut~r de una ley contraria a los usos o costumbres, lo

cual contribuyo a que la Asamblea antes de dictar una ley la meditara 

y creara de esta manera leyes con cordura. 

El Consejo de 500 o Senado preparaba y estudiaba los temas que 

se iban a someter a consideración de la Asamblea, se encargaba además 

de los asuntos administrativos: existía también un consejo de 10 Gen~ 

ralea para asuntos militares y los Jurados populares que ejercían la

.administración de justicia. Como ea de notarse la democracia atenien

se gobernaba el pueblo de modo directo. 

2 ~ - Esparta: 

Los Dorios le hicieron sumamente fuerte y poderosa, su gobier

no tenía un sistema de organización sumamente rígida: al no existir -

leyes o normas escritas, las sentencias dictadas por los magistrados

eran definitivas. La tarea Legislativa se encomendo a la Asal)1blea, la 
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cual estaba compuesta por todo el pueblo¡ el Senado compuesto por 28 -

miembros tenia funciones ejecutivas en su gran mayoría, los cuales --

eran vitalicios: el gobierno estaba a cargo de dos reyes de igual po-

der y autoridad, y por un consejo de cinco éforos que tenían la fun--

ción de frenar J.a autoridad de loa reyes y el Senado. Agregamos que -

la Aaamblea también tenia facultades Judiciales. 

Grecia es actualmente un pais que rige sus destinos a través de 

una Monarqu.ta Constitucional. El Rey es el jefe del Estado, con poder

suficiente para nombrar o destituir a los miembros del gabinete, y tam 

bién para disolver el Pa~lamento, el cual esta compuesto por una cáma

ra de Diputados y otra de Senadores, los que tienen a su cargo la ela

boraoi6n de la producci6n legislativa de su país. 

h) .- ROMA. 

Surge de las proximidades del Tíber en la peninsula itálica, -

fueron los más grandes legisladores del mundo antiguo. En este breve -

inciso haremos incapié en los distintos sistemas legislativos de que -

se sirvi6 en las variadas formas de gobierno por las que se rigió. 

I~- La Monarquía. 

La función legislativa en esta primera étapa la ejercía la - -

Asamblea o comitio curiata. llamabanse a sus desiciones "Legas curiatae", 

las que necesitaban de la aprobación del Senado pues era el quien se -

encargaba de diriguir la política. La convoca~oria y el proyecto de 

ley eran propias del rey, quien también era electo por la Asamblea: m}! 

chos ciudadanos permanecían al margen en la elaboración de las leyea,

ya que aolo se admitían en los comicios a los ~epreaentantes de las --
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treinta curias, generalmente patricios, lo que motivo que Servio Tulio 

crease los comitio Centuriatae, para poder ubicar a más ciudadanos de!!. 

t~o de las centurias, según el monto de sua fortunas, por otra parte -

aumenta los representantes de las centurias en la Asamblea ya que div! 

de el reinado en 170 partes. 

2~- La República. 

Al caer la Monarquía las pocas leyes que exist!an fueron abrro

gadas, quedando los plebeyc¡is a merced de los patricios, loa que abusan

do de esta circunstancia se dedicaron a explotarlo, pues estos inter-

protaban a su antojo el Derecho consuatudianrio, llegando a tal extre

mo las cosas que las tribus plebeyas desidieron retirarse de Roma, pe .. 

ro ·Menenio se entero de tal situación, y en su posición de gobernante

evito que salieran, aceptando las condiciones que estos le pidiesen, -

tales condiciones fueron, la primera la concesión de un magistrado de

extr~cción plebeya, para que este les defendiera contrariando las des!; 

ciones de los patricios tal es pues el origen de loa tribuni plebis, -

llegando a tener hasta diez con posibilidades de vetar las disposicio

nes de los magistrados patricios. Los plebeyos concentraban sus tribus 

en Asambleas. hacia el afio 261 de Roma y sus desiciones obligaban sol!!, 

mente a los plebeyos, pues estos no podían convocar a los patricios,. las 

leyes derivadas de las Asambleas anj:.eriores, eran llamadas" Plebisci-

tos, no fue sino hasta la creación de la ley Hortencia en el afio 467 de 

Roma, cuando se hici~ron obligatorias tales desiciones a todo el pue-

blo, las cuales tomaban el nombre del magistrado ponente. 

Los plebeyos exigieron a los patricios la confección de UI\ C?6d!, 
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Al caer el Imperio surge nuevamente la necesidad de la codifi

cación, se vuelven a estudiar las fuentes del derecho, resultando de

esos trabajos un número variado de códigos, como el Hermo9eniano y el 

Gregoriano de naturaleza privada o el Teodosiano de carácter oficial. 

cuando los bárbaros ven la necesidad de que se redacten layes

de tipo romano bárbaro, no destruyen su organización jurídica sino que 

la respetan y solo les exijen la redacción de leyes de mixtas como la 

Lex Visigothorum, posteriormente Justiniano creo el Digesto o Pandec

tas, etc •• 

No obstante la grandeza de este pueblo, la fatalidad de su de!_ 

tino la impidi6 llegar a constituirse en nación indepeindienl:.e muy a -

pesar da ·haber sido la ci11dad legadora del más basto cúmulo de ense-

nanzas jur!dicaa al mundo. 

3.- EDAD MEDIA.-

Como consecuencia de la invasión bárbara, se habra de producir 

el desmembramiento del Imperio de Carlo Magno, y con él la aparición

de inumerables reinos, feudos, villas, etc •• La organización de sus -

instituciones políticas se caracterizarán por su matiz erninentemente

territorial, alejado por completo de todo concepto de Estado, pero co~ 

servando vínculos de dependencia entre uno y otro feudo. 

El organo legislativo principal habra de ser el sefior feudal -

como propietario exclusivo de la tierra, el que dependía directamente 

al rey, sin embargor ~os:hombres carentes de vínculos políticos se O.I, 

ganizaron alrrededor de la tierra, es decir de la dependencia territ2 
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rial, ea por eso que cada reino se dictaba sus propias leyes. (4) 

Al ser definitivamente imposible que una sola autoridad les di 

rigiese y qua les dictase las normas reguladoras de su actuación, es

por lo que se ha considerado al feudalismo como de naturaleza apoliti 

ca; privada y de índole personal. La ley se identifica plenamente con 

la costumbre. 

Poco a poco Inglaterra llega al sistema constitucional sus in!!_ 

tituciones progresan ampliamente, au vida política es vigorosa no 

existe dentro del derecho Inglés una sola norma de carácter escrito.

salvo algunos documentos como la Carta Magna de Juan sin Tierra, es -

por eso que el· contenido' de su legislación se integra por el cúmulo de 

precedenteo y costumbres, como elemento báaico para la formación de -

sus normas, 

Frente a la actividad legislativa del ray destacan las funcio

nes que en ,materia de formación de leyes realiza el organismo creado

por la Carta Magna, el Parlamento, como un freno a los desmanes del -

monarca. 

En Francia Federico lV el hermoso transforma la monarquía 

feudal y deja en manos de los Estados Generales el desempeBo de la -

función legislativa 1 Dicha institución estaba integrada por represen

tantes del clero, la nobleza y de las ciudades, reunianse en Asam---

bleas en las que el rey consultaba y hacia saber su voluntad. 

En Espafia el poder legislativo se dep~sito en manos tanto del

Rey como de las Cortes, según lo dispuest~ en esa época por e1 ordens., 

(4) Raymond G. Gettell. Op. Cit. 169. 
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miento de Alcaclá y la segunda Ley del Libro de las Partidas Dichas -~ 

Cortes se establecieron en los principales reinados a~ Espana ~orno Bu.t 

gos, León, Naban·a, Castilla, etc., La convocatoria para reunir a las-

Cortes ara elaborada por el rey de manera general, ya que el ordena-"'

. miento de Alcalá establ.ecía un plazo demasiado largo pues se requeria-'? 

en él del transcurso de dos anos para cada reunión. 

4. - EDAD MODERNA. -

Durante el sigo XV y a fines del XVI la evolución de las ideaa

politicas, el desarrollo del absolutismo, los descubrimientos geograf! 

coa, la croación del Estado Moderno, la Reforma, etc.', marcan el adve

nimiento de loa tiempos modernos. 

En Franp.Ú.1 continua la Monarquía Absoluta o sea la concentra-,.,

ción de todo el poder en manos del monarca, unicamente su conciencia -

podía l:Lmitar su actuación, ya que los súbditos y el pueblo se some-

tían ciegamente a sus mandatos. El Rey adquiere totalmente la función

legislativa como consecuencia de la supreción de los Estados Generales, 

en 1789 despues de que estallase la Revolución y con el propósito de -

calmar el descontento popular se vuelven a convocar los Estados Gener.5!, 

lee, por parte de los reformadores, los que le organizan como Asamblea 

Constituyente, la que el 3 de diciembre de 1791, aprueba la primera -

Constitución Política según la cual, el gobierno se dividiría en tres

poderes: Legislativo, Ejecutivo y Judicial; ajustanélose al c:i:iterio de 

Montesquieu. Luego de.~probada se nombro una Asamblea Legislativa la~ 

que ejercería dicho poder, compuesta por 745 diputados, que estuvo in-

tegrada en su mayoría por nuevos represent~ntes del pueblo. loa que -

disgustados por el p~oceder del rey, motivaron la sustitución del re--
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gimén rnonarquico por el de República. La consecuencia inmediata de e.§. 

ta rebeli6n fue necesariamente la ejecución del rey y la derogación -

de la primera constitución. 

Se nombra un Consejo Ejecutivo F~ovisional y se elije una Asam 

bles revisora de la constitución, de esta manera se establece en for-

ma la República y se crea la Constitución de 1793, la que entrega el-

" poder Legislativo en manos de el Parlamento compuesto por una sola e! 

m·ara, la que acapara indebidamente el poder ejecutivo, abandonando .. 

nuevamente el principio de la división de poderes. 

vuelve ~n 1795 a entrar en funciones la Convención y se sostig, 

ne nuevamente el sistema de l~ división de poderes y se crea el sist.§. 

rar. bicu1rneral dejandola a esta el cumplimiento de la función legisla-

tiva, esta es la época en que el Directorio ocupa el poder Ejecutivo. 

La Constitución de 1800 obra de Siéyes, durante Áa época de N!t 

poleón establece el Consulado, en el cual es el primer Consul quién -

tiene la iniciativa de las leyes y la promulgación de las mismas se --

crearon cuatro Asambleas de carácter Legislativo, dos de las cuales -

eran designadas por el primer Consul, el cual olvidandose de la filo-

eofia revolucionaria olvida que el pueblo debe participar en el go---

b:l.erno del Estado. 

Durante el Imperio Napoleónico que va desde 1804 a 1814 se re

forma la Constitución de 1800, encargandose Ünica y e~clusivamente al 

Emperador la función legialativar No obstant& llevo a cavo una labor 

magnifica de compilación, claro ejemplo de ello lo es el código que -

lleva su mismo nombre y el cual ha legado al mundo un sinúmero de en-

aenanzaa, áe las que nueetro pais es participe. 
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Francia es pues la creadora del ambiente revolucionario en los 

paises sometidos, además es la difusora de las Constituciones escri-

tas, de las teorías del gobierno constitucional apoyado en la teoría

de Montesquieu respecto de la divisi6n de poderes y por lo mismo del

desarroll.o de las instituc.i.ones encargadas c:'.el dasempef'lo tanto da las 

funciones legislativas, como ejecutivas y judiciales. 

La situación actual de Francia a partir da la quinta República 

creada por la Constitución de 1959, ha propiciado su progreso y desa

rrollo en grande escala. Conserva el sistema de la división de pode-

res, el legislativo esta a cargo del Parlamento que consiste en una -

Asamblea Nacional ae Diputados electos por sufragio Universal y una -

cámara alta o Senado de 250 a 320 miembr~s electos a través de cole-

gios electorales. El Parlamento elije al Presidente, el 'que compar'!;:e

el poder con el primer Ministro y su Gabinete, ambos responsables an

te: el Parlamento, quien tiende a establecer definitivamente su supr!! 

macia ante los demás. 

En Inglaterra sigue a la Revol~ción de 1688 el gobierno Parla

mentario, el cual se dividía en una cámara Alta o de los Lores com--

puesta por 700 miembros, integrada unicamente por nobles y la cámara

baja o de loa Comunes compuesta por 600 elementos la mayoría burgue-

ses. El es quién asume las funciones legislativas. En adelante el rey 

no hará más que tomar las desiciones de los Ministros o el Parlamento 

sin hacer ninguna objeción. 

En la actual.idad tiene Inglaterra un sistema de Monarquía Con,!! 

titucional ñéreditaria, basada en diversos documentos como el Habeas

Corpus, La Carta Magna, etc •• El Poder Legislativo continúa ejercien-
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dolo el Parlamento, el ejecutivo el consejo de Ministros o Gabinete pr~ 

sidido por el primer ministro y el Judicial a cargo del Lord o Canciller 

que es independient.e y por júeceA inamovibles. 

En Eapaf!a contir.úan funciouarnfo la Cortes hasta el dglo XVIII -

ya ~ue ~ partir de 1809 habra de participar de sus funciones el Senado 

de conformidad con la Constitución de Bayona. La Constitución de Cadiz-

de 1812 establece una sola cámara, posteriormente con una nueva reforma 

creada por el Estatuto Real se establecen las dos cámaras de 1834 a ---

1876. 

Desde 1947 es una monarquía* hasta el presente sin rey y las fun 

ciones ejecutivas estan a cargo del jefe de gobierno. Las Legislativas~ 

están s c~rgo de la~ Cortes, cuyos miembros son aesignados o auspicia-

dos por la Fa~ange, que es el partido oficial. 

B.- EL PODE~ LEGISLATIVO EN LA HISTORIA DE MEXICO. 

I.- EL PERIODO PREHISPANO. 

El territorio mexicano se integraba por una multiplicidad de -

tribus destacando de entre todas ellas el grupo de los Aztecas, el que 

por su avance culturql y por su fuerza dominó la región central, lle-

gando a constituir rudimentarias instituciones de derecho p11blico y d!! 

recho privado. 

Antes de la llegada de los descubridores exitía una confedera~

ción o liga formada por Tenochtitlán, Tlacopan y Texcoco, pero en esta 

no se lee dió autonomía si no que dependían directamente del sefior de

Tenochti tlán, quien nombraba a loa reyes de los otros dos reinos. 
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Poco sabemos de la orqanización política de este pueblo, sin -

embargo me atrevería a decir que confundían los poderes, así el ejec~ 

tivo o sea el rey era a la vez legislador y en un segundo momento ~--

juez, y esto es·de fácil comprobación, ya que en la cúspide de la~--

·administración de justicia estaba el rey, aunque a este le sigueee en 

ese mismo encargo el Cihuacoatl. 

Tomando en consideración esta situación resulta .aventurado tr.@. 

tar de descubrir en un régimen rudimentario como lo era el del Méx:l.co 

prehispánico, un precedente de nuestras instituciones actuales por r!. 

zonas obvias, pues como vuelvo a insistir y según palabras del culto-

historiados Esquivel O'bregór., "la autoridad del Rey era absoluta, co-

mo lo ora la de los sef'lores en sus respectivas provlnc:l.aa", (5) 

El supremo sefior era llamado TlacaJ.teouhtli, quien tenia am---

pliaa facul tedes en todo sentido, naturalmente concentraba tanto el -· 

poder legislativo, como ejecutivo y judicial en sus manos. 

El Cihuacoatl era uno.de los colaboradores del monarca, el que 

además de contar con facultades judiciales, administrativas y de Sumo 

Sacerdote colaboraba en la tarea legislativa cuando se ausentaba el -

sef'ior. 

El Tlacatecuhtli era nombrado por una Asamblea Colectiva llall@. 

da Tlalocan integrado por representantes de los barrios, quien además 

de su función electoral, participaba de las facultades legislativas -

en unión con del monarca. 

( 5) Ignacio Burogoa. El Juicio de Amparo. Edi t. POrrúa • S.A. México. -
1970. la. Edición Pág. 06. 
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Los barrios eran gobernados a través del consejo de Tecuhtlis -

formado de ancianos, y con facultades legislativas en auxilio del Tla

catecuhtli. 

2 • - EPOCA COLONIAL. 

com1umada la conquista los indígenas quedaron a manos da sus -

. conq\\istadores, lao tierra!l sometidas constituyeron lo que se denominó· 

Nuava Espana aunque en realidad lo que se creó fue una colonia. 

Las nuevas tierras se sometieron necesariamente al régimen mo~

narquico de Espna, existiendo dos grupos de organos de gobierno, por -

una parte. las autoridades espafiolas o sea el Rey, El consejo de Indias 

y la 'Casa de contratación de Sevilla, y por el otro lado el Virrey, La 

Audiencia.y los Ayunta1nientos1 enseguida presentaremos algunas de las

facultaáes legislativas quft en unión de otras de carácter ejecutivo o

judicial ejercieron dichos organ1smos. 

I~- EL REY. 

Independientemente de sus actividades ejecutivas sus facultades 

en relación con' las nuevas tierras radicaban en legislar, resolver -··

cuestiones administrativas y intervenir en asuntos judiciales. Realiz~ 

ba convenios con las.comunidades o co~sejos a cambio de obediencia y -

sumición, obligandose a respetar los fueros locales, se limitaba la -

potestad del rey a no elaborar leyes contrarias a el derecho natural,

ni contrarias a los fueros, su facultad legislativa se expreso princi

palmente a través de cedulas reales, cartas abiertas, ordenanzas, etc. 

2~- EL CONSEJO DE INDIAS: 

Organismo independiente del Consejo de Castilla, creado en el -
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año de 1524, integrado por un presidente, cuatro consejeros, dos seer! 

tarios, un fiscal, un relator, un gran canciller y un oficial de cuen

tas. 

El lugar de reoidencia del Conaejo, ara el mismo que ocupaba la 

· Corte y como esta no tenía un establecimiento fijo, pasaba de un lugar 

a otro, ya una veces en Toledo, otras en Sevilla, etc. Sus atribucio-

nes eran meramente judiciales, sin embargo gozó también de las activi

dades legislativas, las cuales adquirieron gran trascendencia, princi

palmente por lo que se refiere a las compilaciones que llevó a cavo, -

como el cedulario de Puga, la que en combinación con las recopilacio-

nes que de sus mismas reglas hizo Juan de ovando y Solorzano Pereyra,~ 

dieron las bases de J.a futurs Recopilación de las Leyes de Indias de -

1680. Sólo agregaremos que el Consejo únicamente pudo legislar consul

tando al Rey, quien además de autorizarla era quien las sancionaba. 

3~- LA CASA DE CONTRATACION DE SEVILLA. 

Sus antecedentes más remotos los vamos a encontrar en las capi

tulaciones de Santa fe, celebrados entre los reyes de Espfia y Colón, -

por las cuales este se comprometía a crear una institución aduanal en

la Nueva Espafia, con el objeto de regular la entrada, salida y llegada 

de bienes o personas al nuevo territorio. 

La Manera como se organizo fue a través de un Presidente, un T!t 

sorero, un contador, etc •• Su función principal fue la de regular el• 

comercio entre los nu~~os intereses de la corona y las tierras descu-

bierta s, motivos por los que se le dió ingerencia en la producción le

gislativa. Entre sus principales creaciones tenemos a las ordenanzas -
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de 1511 expedidas con el propósito de regular la situación de los em1 

qrantes, registro de barcos, la sucesión de bienes de los fallecidos

en América con herederos en Eap~fia, cte. 

3 ~ - EL V:tRRE'.t'. 

Lo peculiar en este encargo es que este funcionario tamién con. 

taba• aJ. igual que el Rey de Eapafia de todas las atribuciones de este, 

as1 se estipulo en las provisiones de 1535, por lo que tení.a faculta

des legislativas, asministrativas o ejecutivas y judiciales. La prim~ 

ra de ellas o ~aa le legialativa la ejerció' en principio por medio de 

ordenanzas, dictadaR an su gran mayoría para proveer a la esfera admi:_ 

nist:i:ativa. Podia también impedir el debido cumplimiento de las orde

nanzas reales por la fórmula" acatase pero no se cumpla". 

4~- LA AUDIENCIA. 

Por mandato de la Cedula Real de 1527 se creo dicho organismo, 

integrada por un presidente y ocbo oidores, los que actuaban en forma 

colegiada, sus facultades según lo dispuesto por las ordenanzas de --

1526 fueron escencialmente judiciales, pero por ordenanzas posterio-

res se ampliaron sus facultades al ámbito legislativo y de la admini! 

tración. 

En el desempefto de sus funciones legislativas pod!a dictar 

"autos acordados" con la asistencia del Virrey, aunque usualmente se

concretizaba a aprobar ordenanzas municipales' y reglamentos. Igualmen 

te legislava en los caeos de invalidez del· Virrey. 
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5~- EL AYUNTAMIENTO. 

Lo T!pioo de este nuevo organismo es que podia funcionar como

un Estado en pequefio, creado por la necesidad de reqular la aituac:l.6n 

de los municipios pues el gobierno directo del pueblo o sea el Cabildo 

Abierto no laboraba debidamente, por lo que hubo de instaur~rse la -

forma del·Cabildo Cerrado o sea del sistema de representación por me

dio de munícipes o consejales. 

Se organizó a través de alcaldes, regidores, síndicos, etc,, -

de acuerdo con las ordenanzas de Hernán Cortés, ajustandose a los - -

usos jurídicos de Espafia, encabezados por un corregidor. 

D~bido a la autonom!a que el Rey otorgo a loe fueros munici.pa

les tanto política como económica, es por lo que se permitió que eje~ 

ciara funciones legislativas pero circunscribiendose a reglamentar lo 

relativo a las industrias, oficios y para tasar articulos de consumo. 

3 , - MEXICO INDEPENDIENTE. 

Aprovechando la situación critica por la que cruzaba Espafia, -

como consecuencia de la invasión de Napoleón Bonaparte y de la impos! 

ción de su hermano como Rey, se desconoce su gobierno y se crean en -

la Nueva Espana Juntas Provisionales, lo que dió las bases para ini-

ciar el movimiento de Independencia, pero hay que considerar que en -

un primer tiempo no se pretendió la separación política, sino solo -

desconocer el gobierno del usurpador, y prueba de ello lo tenemos en

el hecho de que el p~eblo mexicano adopto como primera Consituci6n a

la de cádiz de 1812 que ya establecía la división de poderes. No fue-

sino hasta la é~oca de Morelos en que surge el verdadero afan de Ind,t 
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pendencia, lo que significó la creación de una nueva Constitución que 

inspirada en los ordenamientos franceses de l 769, l 791 y l 793 ins.,.---

taura el sistema de la divisi.ón de poderea Europeo, depositando el p,g 

der legir;lativo en manos del Supremo Congreso Nacional, el Ejecutivo-

en ·el Supremo Gobierno integrado por tres individuos y el Judicial en 

el Supremo Tribunal de Justicia. El ordenamiento así elaborado se de-
• 

nominó Constitución de Apatzingan y fue expedida el afio de 1014, por-

el Congreso Constituyente reunido en Chilpancingo. 

Al caer el efimero Imperio de Iturbide, se convoca nuevamente-

al Congreso Constituyente el al'io de 1623, mismo que elabora la prime

ra Constitución Federal expediQa el aBo de 1824, este ordenamiento --

utilizó como modelos a las Constitu~iones de Estados Unidos y de cá--

diz, tomando la forma de gobierno federal, representativa y popular.-

"Establecia la divisi6n tripartita de poderes. El poder legislativo -

se confiaba.a el Congreso de la Uni6n el cual se integro por dos cám!, 

ras una de Diputados y otras de Senadores, el ejecutivo se depositó -

en un Presidente sustituido en caso de imposibilidad fisica o moral -

po:r: un Vioepresidente y el Judicial en la Suprema Corte de Justicia". 

(6). 

El partido conservador el 23 de octubre de 1835 pretende esta-

blecer las bases de la Constitución Centralista a través de una Acta-

Provisional; sus intentos reiterados originan que en 1636 se elabora-

ra una serie de siete leyes, que crea además tle los tres poderes uno-

(6) Martin Quirarte, visi6n Panoramica de la Historia de México Edit.9. 
rial Cultura, T.G.S.A. México 1965. la. Edición Pág. 61. 
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más, el Supremo Poder Conservador, con poder superior a los demás 1 el 

que podia suspender en un momento dado las sesiones del Congreso y -

aún anular las leyes creadas por el Congreso. 

En 1843 se publicaron las·· Bases Organicaa que suprimen al Su-

premo Poder Conservador adoptando nuevamente el principio de división 

de poderes en toda su extensi6n, obedeciendo los deseos del General -

Don Antonio LÓpez de Santa Ana. 

Finalmente el 18 de Febrero de 1856 se reunía el VII Congreso

Constituyente8 formado en su mayoría por diput&dos federales con ~ .-

ideas en su mayoría liberales, loa que expiden el ano de 1857 la Nue-· 

va constitución que organizaba al país en forma de República, repre-

a~n tativa, democrática y federal, compuesto por 23 estados libres y -

soberanos en su régimen interno pero sujetos a la federación. El Po-

der Legislativo se deposit6.en una sola cámara de diputados, pues se

suprimio el Senado, el ejecutivo se encarga a un Presidente asiatido

por cinco Secretarios de Estados y el poder JUdicial a la suprema Co,!;. 

te de Justicia de la Nación, cuyo Presidente podia sustituir al e~ec:!! 

tivo temporalmente. 

Dicha Constitución estuvo vigente durante el Imperio de Maxim! 

liano, el cual solo duro hasta la expedición de el estatuto Provisio

nal del Imperio de 1864, que deposita el Poder Legislativo en manos -

del emperador. 

Por fín en 1916 don venustiano Carranza convoca el lºde Diciem 

bre da ese mismo atto el nuevo Congreso Constituyente que elaborara en 

ese mismo año en Querétaro la Constitución de 1917 que nos rige en ln 

actualidad, la cual deposita el poder legislativo en el Congreso de -
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la Unión, inteqrado por dos cámaras, una de Senadores cuyos miembros ·

son electos cada seis al'los y en un mímero de dos para cads Estado de -

la Federac;ón y el D.b>tdto FGderal y una cámara de Diputados electos

por tres af1os, a razón de un rep.reaentante por cada 150,000 habitantes. 
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ESBOZO DE IJ\S DOCTRINAS DE IJ\ SEPARACION DE PODERES. 

I.- CONSIDERACIONES PREVIAS. 

Algunas de lasprincipales preocupaciones por las que siempre -

han curzado los pueblos, radican con seguridad en tratar de limitar -

los alcance.a del Poder Público y en garantizar las libertades de los

gobernados. Tal vez debido a esa caus~ grandes pensadores han dedica

do lo mejor de sus vidas al estudio y proyección de lo que en el futu 

ro llegase a ser la forma más atinada para asegurar la existencia y -

buen manejo de un Estado, el cual para lograrlo habría de tomar todas 

las providencias necesarias para establecer la fiel observancia y pr2 

tección de la más alta de las dignidades humanas, la Libertad, paro -

no vista como un fin por alcanzar, sino como una condición escencial

al hombre que le permita realizar los más al tos valores. En esta bus

queda se han plasmado en muchos libros multitud da ideas de grandes y 

famosos pensadores, que han ere ido encontrar la solución, y es preci

samente por este motivo el por que en este capítulo habremos de hacer 

referencia breve a las teorías de los que creemos por ciertas consi~: 
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raciones de mayor importancia para nuestro estudio, ya que algunas de 

sus ideas influyeron decisivamente en la forma de or9anizaci6n polít! 

ca de nuestra querida República Mexicana, defensora de toda clase de

libertades. 

Este estudio también c.ont:i::i.buira a convencernos de la relativ.:!:, 

dad y problematica de el principio de la divisi6n de poderes en opos.:!:, 

ción a las demostradas manifestaciones de seguridad y continuidad de

lo que se ha entendido como principio de la colaboración, no solo de

poderes sino también de funciones de los mismos, claro sin salirse de 

.ciertos limites formales y mat~rialee a los que en su oportunidad nos 

referiremos. 

2.- ARISTCTELES. 

La división de poder.es a sido resultado de principios deriva-

dos de hechos concretos emanados de la historia, y prueba de esta --

aseveración lo as la obra de Arist6teles, me retiero en particular a

"La República", donde seguramente se encontraron las bases de lo que

máa adelnate constituyera la doctri'íl.a de la separación de poderes. Es 

cierto variados capítulos de su libró VI de la obra citada hacen ref!!!. 

rencia en una primera fase a los variados tipos de gobierno distin--

guiendo entre regimenes justos e injustos,admitiendo dentro de los -

primeros a la Monarquía,La Aristocracia,y a la República o Democracia 

y en loa segundos a la Tiranía,La Oligarquía y la Demagoqía,Más ade-

lante basandose en la, crítica que formula en contra de las ideas de -

S6crates, elabora lo que ahora llamaríamos poderes de la Federación;

S6crates adopta cuatro elementos como necesarios para toda ciudad, t!_ 
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les son, un tejedor, un labrador, un zapatero y un albañil, a los que

a9re9a un harrero1 Arist6teles no muy de acuerdo con estas ideas afir

ma que cua~quiera que aea la ~iudad o el número de habitantes que le -

integren, siempre será necesario e impresindible que existan en la ca

beza del gobierno la el.ase delibet:'ativa o Asamblea Deliberativa, el -

cuerpo de Magistrados y lo que podíamos llamar Poder Judicial con atr!. 

buciones de juzgador, como elementos consustanciales al Estado. 

La Asamblea General o Deliberativa debera tener como atribucio

nes, deaidir la guerra o la paz, establecer las leyes celebrar o rom-

per alianzas, decretar las penas de muerte, destierro o confiscación,

nornb1:a:t magist1;ados, etc. 

Al hablar de la Magistraturas nos dice c.:ue la comtmidad política 

requiere de una serie de funcionarios que desidan y ordenen a la So--

ciedad, los que deberan tener como carácter distintivo a la autoridad

de que se les ha de investir. 

En tercer término encontramos al poder judicial o sea a los tr! 

bunales encargados de la Administración de Justicia, a los que además

de sel'ialarles sus atr:l.buoiones lea limita su competencia a ciertas ra

mas o especialidades. 

Todos los datos anteriores fueron prod\.icto de la comparación 

que realizó entre las constituciones de los gobiernos más importantes

de su época1 algunas de estas constituciones lo fueron las de Creta, N 

Atenas, Esparta, Cartago, etc., pero tal vez lo que hace que consider~ 

moa a su obra desde un punto de vista meramente histórico es el hecho

mismo de no haber diferenciado entre las diversas funciones de los Po

deres, sino más bien hiz6 solo un reparto d~ atribuciones, dando mar--



36 

gen a que una misma persona participara a la vez en las tres distintas 

atribuciones de los elementos del Estado que el se~ala. 

3 • - JOHN LOC:KE • 

De los principios de la1 organización constitucional inglesa de~· 

aarrolla su teoría de la división de poderes, adoptando previamente -

las enseftanzas de sus predecesores entre ellos Polibio, Marcilio de -

Padúa, Jean Bodin, Puffendorf, etc.v no obstante su espíritu creador -

es lo qua caracteriza las novedades que aporta su doctrina. 

Publica en 1690 su libro cumbre que tituló "Segundo tratado dC:Jl 

gobierno civil"• ensayo sobre el verdadero oi::igen extensión y :fines -

del .gobierno civil, en el cual aporta su elemento nuevo, la limitación 

del poder público a fin da evitar sµ abuso, eliminando toda idea con-~ 

sistente en repartir o en dividir las tareas p(lblicas con la finalidad 

dé facilitar el trabajo. 

Según el mismo expresa, la naturaleza del hombre le inclina a -

la tentación de abusar del poder, y si aún más estos mismos tienen la

posibilidad de hacer las leyes y de ejecutarlas, logicamente que ha--

bran de llevar a cavo sus actividades de acuerdo a sus intereses priv!! 

dos. Las ideas de Locke se vieron altamente influenciadas por la si--

tuación critica en qua se encontraban las libertades púbicas de su ép.Q. 

ca, es por eso que su doctrina siempre tendió a limitar los alcances -

del Poder Público. 

En su tratado 'WlPlea un doble significado del término Poder, en 

un primer momento la utiliza para referirse al organo del Estado y en

segundo término, para referirse a las funciones del mismo. 
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Al habalr del organo del Estado encuentra solo dos poderes el-

que hace las leyes y el que las ejecuta, así en las repúblicas bien -

ordenadas ~onde el. bien del conjunto es considerado como se debe, el-

poder legislativo se halla en manos de diversas personas, las cuales, 

deb'idamente reunida!:! gozan de pcr si o conjuntamente con otras, el PQ. 

der de hacer las Leyes. Pero por disponer las leyes hechas de una vez 
., 

y en brevísimo tiempo, de fuerza constante y duradera, y necesitar de 

perpetua ejecuci6n o de especiales servicios, menester será que exis

ta un Poderildnterrumpido que atienda a la Ejecución de las leyes en -

vigencia y este en fuerza permanente. 

Y del segundo significado distingue las func.iones del Estado,-

coneiderandolaa en un número de cuatro: la Legislativa, la mjecutiva, 

la Federativa y la Prerrogativa o especie de poder discrecional~ rel.e_ 

cionando lo dicho antericrmente con este segundo concepto es de ap:i:e-

ciane que al poder que hace las leyes corresponde J.a función legisls., 

tiva y al poder que las ejecuta las funciones restantes. 

Sef'!ala que el poder Legislativo además de ser el Supremo, es ss.. 

grado, no puede ser arrebatado a quienes lo han recibido, a ella in--

cumbe diriguir el empleo de la fuerza de la República para la presar-

vación de ella misma. y de sus mien~ros, bien sea que se halle remiti-

do en una sola persona o varias, por un tiempo indeterminado o por in, 

tervaloa, sin emabrgo tiene un cierto límite que consiste en no se a.!'._ 

bitrario,ni de dlaponer de la vida o bienes del pueblo,gobernando de-

acuerdo con las leyes establecidas y publicadas y no por reglamentos-

que se alter~n en los casos particulares, riguiendo por igual sin di§... 

tinci6n ni privilegio alguno, deberán diriguirse estas leyes a1 bien• 
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público, no podra imponer contribuciones si no antes ha oido al pueblo 

o se halla expresado su consentimiento por conducto de sus diputados,

evitandose asi el uso arbitrario del poder que en un momento dado pu-

diesa tonferiraele. 

El aegu11do de los poderes o sea el que va ha ejercer la funcd.óri 

ejecutiva encuentra su origen en la necesidad de disponer de fuerza -· 

constante y duradera, necesita de perpetua ejecución y de especiales -

servicios, menester será que exista una funci6n ininterrumpida que - -

atienda a la ejecución de las leyes en vigencia, dicho poder se subor

dina al legislativo y junto con el tercer poder, ea decir, el federat.:!:, 

VO, Éle éjercerán 'por la misma persona, ya qtie nó lmportando que en Sil

esencia sean enteramente distintos, el uno se dedica a la comprensión

de la ejecución de las leyes positivas del Estado que rigen en su in-

terior y el otro es el relativo a los ciudadanos que se toman, y cier

ta habilidad y destreza de que se usa para patrocinar intereses del E,!! 

tado contra las miradas de las demás sociedades. No obstante se enouen_ 

tran simpre unidos, todavía agrega Locke que dado el caso de que el ~.Q. 

der Legislativo y el Ejecutivo se hallen en diversas personas, como en 

el caso de las Monarquías y en gobiernos de buena regulación, se re--

quiere que el bien de las sociedades se vea garantizado por las inter

venciones moderadas de el Ejecutivo: en realidad Locke entiende al'.po

der Federativo como un poder natural que contiene el poder de la Paz y 

¡a guerra, ligas y alianzas y todas las transacciones con cualquier -

persona y comunidad ajena a la República. Es decir, que la llamada fu~ 

ción Ejecutiva la entiende reservada al Jmbito interno del Estado, 

mientras que la Federativa se relaciona c~n el manejo y seguridad de -



39 

los intereses públicos en el exterior; finaliza fundando ambos poderes 

en la fuerza de". la Sociedad, característ.i.ca misma que les une, sin la

cual no se~ia posible su ejercicio. 

La Prerrogativa es la función de obrar según discración para el 

biel'l público, sin preacdpci6n ele l<i ley y algunas veces contra ella.

Esto ea, que el encargado de hacer ejecutar las leyes investido de po

der, tiene por naturaleza el derecho de emplearlo para el bien de la -

sóciedad en los variados casos en que la ley no ha previsto, es decir

es un poder discrecional a cargo del poder Ejecutivo y Federativo para 

solución de los problemas de la comunidad, no previstos por el legislA 

dor, cerno ojernplos podl.amos citar las recompensaa o perdones emitidoa

por ol monarca, etc., para bien de la sociedad o el Es.tado. 

Podemos ooncluir d:l.c:lE:'ndo que al referido autor inglas solo en

cuentra dos poderes, sin emab~go ya representa una tentativa de separ~ 

ción de pode.res, sin desconocer también que acepta la concentración de 

funciones en una sola persona. 

Esta teoria ea sin lugar a dudas el antecedente necesario en el 

que Montesquieu habra de partir para desarrollar en 1748 su maravillo

sa obra", "El Espiritu de las Leyes", que nos presenta en forma más Of. 

ganizada la división.de poderes, en número de tres, dotados de indepeQ. 

dencia y de igualdad aemej.antes. 

4.- MONTESOUIEU. 

El. pensamiento político del célebre autor encuentra su conteni

do en la famosa ol:>ra que intitulo "El Espíritu de las Leyes" ,en ella e~ 

presa una fórmula jurídica tendiente a garantizar la limitación del P5l 
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der Publico, partiendo de la división tripartita de los poderes del E!!. 

tado, atribuidos por separado a tres titulares distintos, dichos pode-

res serian iguales entre si y eutar!an dotados de independencia, para-

evitar toda posibilidad de mando de agún poder respecto de los restan

tes, y aún todavía más, garantizando el logro de las libertades polit! 

cae de todos los ciudadanos, contiiderando a esta como "aquella segtiri·· 

dad o tranquilidad del espíritu proveniente de la confianza de los in-

dividuos en su seguridad" (I), ya que "la experiencia histórica nos ha 

demostrado, el abuso en las funciones de quien detenta el poder ••• ,ea 

por lo tanto necesario establecer un limite a las actividades qua de--

sempefie ••• , o sea que es necesario, que por disposición de las cosas,-

el poder contenga al poder •• , pues la concetración de dos o máe pode--

res en manos de una persona o cuerpo de magistrados hace imposible la-

realización de la libertad, principio indispensable en la continuidad-

existencial de un Estado" (2). 

En su brillante capítulo VI "De la Constitución de Inglaterra", 

hace el examen de esta Constitución, de la cual deduce su teoria de la 

división de poderes, columna vertebral de su mentalidad madura, que 

rompe con las doctrinas antiguas, para penetrar al corazón mismo de 

las constituciones vigentes. 

Basado en la misma Constitución nos expone que en todo Estado -

existen tres clases de poderes "El Poder Legislativo, quien hace las -

leyes y las deroga; el Poder Ejecutivo, de las cosas relativas al der~ 

(1) Montesquieu. El Espíritu de las Leyes. Tomo I Ed. Albatros, Buenos 
Aires, 1942, Pág. 2Z3 

(2) Op. Cit. Pág. 223. 
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cho civil, hace la guerra, la paz, recibe embajadores y establece la -

seguridad públicar El Poder Judicial, por el cual se castiga los deli-

tos y juzg~ las diferencias que se sucitan entre los particularesº.(3) 

El mérito de Montesquieu se debe en gran parte, en saber distin 

qui:r de una manera clara entre las funciones jur:lediccionales de las -

meramente ejacutivas, a peaar de que ambas ef:ltar, investidas de autori-. 
dad para a¡;>lkar la ley, lo cual ya bsbía sido vislumbrado por el ge--

nial estagirita Arist6tolea, pero se vieron nuevamente actualizadas --

por la preocupaci6n en In~laterra de crear a través del acta de Esta--

blecimiento de 1700 la independencia de los jueces. También es digno -

de encomio el haber unido el grupo de funciones relativas a las rela--

ciones exteriores y a la seguridad interior, de las que habia tratado-

Locke en forma separada, en un solo podar, el Ejecutivo. 

El Poder I.egislotivo es tratado de igual manera a como lo hici!'l 

se L~cke, aµ funcionamiento se encar.ga a una Asamblea electa por todo-

el pueblo, a la cual concurrirían los representantes de los Estados, -

ya que sería imposible reunir a todo el pueblo en masa para la aolu~--

ción de los asuntos de carácter legislativo, dicha representación se--

ria proporcional, para hacer posible la admisión de personas privile--

giadaa, ya sea en ra~ón de su nacimiento, de sus funciones o de sus r1,. 

quezas¡ debiendo reunirse periódicamente ante la imposibilidad de per-

manecer en actividad permanente¡ toca al Ejecutivo llevar a cavo la --

convocatoriR y disolución de la Asamblear dioha Asamblea estará inte-

grada por doa cámaras, una representará a .loa nobles y la otra será P2. 

(3) Op. Cit. Pág. 224. 
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pular, las dos integraran la representación nacionali la cámara de no

bles o poder moderador, se formaría con cargos hereditarios, con dere

cho a anular las resoluclonesi La cámara popular, se formaría por eles:, 

ción popular, sus principales funciones serian las de legislar de man~ 

·ra general o de corregir las resoluciones de la otra cámara y además -

de modo exclusivo de fijar los impuestos: ambas deberían funcionar se

paradamente pues los propósitos eran distintos en cada caso. 

Por lo que respecta al Poder Ejecutivo, cónsideró prudente el -

depositar.lo en una sol.a perllona, el Moranca, ya que la naturaleza mis

ma de su actuación requiere de acciones imaediatas y poi!' tal raz6n, d~.,. 

prontitud será mejor desEimpef!.ado su papel por una persona, que por va

rias: además su concede al Ejecutivo sl derecho de voto, con la final! 

dad de defender sus prerrogativas. 

El Poder JUdicial representa para el menor importancia en rela

ción con loa anteriores, pudiendo ocupar los cargos judiciales cual--

quier persona del pueblo, dichos funcionarios deberan ser cambiados -

periódicamente. 

Basado en el .fin último, es decir en Ja libertad de los indivi

duos, Montesquieu formula su teoría de la división de poderes, pero e§_ 

tos poderes deben sujetarse a ciertas normas, esto es deben tener cieE, 

tas atribuciones que limiten su actividad y que baga negatoria la in-

terferencia de otro poder en el desempefio de sus funciones, para mant,g_ 

ner el equilibrio entre ellos; con esta finalidad propone una serie de 

reglas a las que deben sujetarse los distintos poderes, üicho sistema

de balance habría de proyectarse en el futu.t'o a través :'le la teoria de 

los fr.enoa y contrapesos, de entre las principales reglas tenemoa: El-



43 

Poder Legislativo no deberá funcionar de manera permanente para perro! 

ti~ al Ejecutivo llovar a cavo sus atribuciones y poder dsfender sus-

prei:r:rogativas, podrá examinar J.a m;;inera ~ll qua las leyes 'han sic.lo ej~ 

cutadae, pero nunca tendrá derecho a limitar la act.i.vidad del Ejecuti 

vo tendra el derecho de convocar a sesiones a la Asamblea Legislativa, 

de la misma manera podra disolverla, se le faculta para proponer ini~ 
.. 

ciativae de ley y aún más a través del derecho de veto contendrá los-

exoesos en que pudiese incurrir el Leglslativo.~or lo que respecta al 

Poder Judicial, su actividad es única; salvo casos el Legislativo po

drá erigirse en tribunal, convirtiandose la cámara popular en acusad.Q. 

ra ante la cámara de nobleo. 

Se le ha criticado a Montesquieu, el haber querido establecer-

una separaci6n casi absoluta de los poderes y por lo tanto su desu~~-

ni6n seria causa de constantes luchas, de las cuales resultaría nece-

aariamente ~n vencedor con poder preponderante sobre los demás, dando 

nacimiento de esta manera al despotismo. (4) 

Sin embargo, el derecho público y una gran mayoría de los Ests_ 

dos modernos tienen mucho que agradecer al célebre frances, tal vez -

debido a que la Constitución de los Estados Unidos tomo casi de mane-

ra identica la doctr~na de Montesquieu, manteniendo por largo tiempo-

sus ideas y plasmados dichos considerandos en su carta Magna, y sien

do este un país de un basto territorio y de una situación política de 

desearse, tuvo necesariamente que influir en el pensamiento latinoam~ 

(4) M. Lanz Duret, Derecho Constitucional Imprentas L.D., S.A. 4a. Ed. 
M~xico 1947. Pág. 113. 

~JtmJtJTECP, C~N'fi1fJ.:: 

"~lli~~ 
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ricano entre ellos México, quién también terminó adoptando las mismas 

reglas¡ es por lo tanto necesario rendir homenaje a quien no solo sen 

tó las bases de la división de poderes, sino que además se encargo de 

sistematizarla como doctrina, la cual sigue proyectandose en la hist2 

ria. 

5.- MAURICIO HAURIOU. 

Es interesante para nuestro estudio referirnos orevemente a -

las ideas de tan renombrado tratadista, ya que como a continuación Vi'!, 

remos ~lako:ca. una critica muy bien argumentada en contra de los que

ban interpretado err¿neamente la doctrina de Montesquieu. 

Empieza por distinguir antro una multitud de expresicnaa a - -

aquella que nos habla del poder público, para no confundirlo con el -

podAr religioso, económico, civil, etc. Nos dice que para lograr tal

propósito dabemcs encauzar nuestro estudio al analisis de tres temas

principalea, así tenemos: I.- Distinción de el Poder Público y las -

funciones del Estado, considerando a este como empresa. 2.- Distin--

ción de los Poderes Públicos y de los Organos y 3.- De la separación

de los Poderes Públicos. 

En relación con el primer problema, dice que debemos entender

por funciones del Estado a aquellas actividades por las cuales la em

presa de gobierno lleva a cavo sus tareas con arreglo a las directri

ces que le imprimen las autoridades estatales como lo son: la función 

legislativa, la judicial, la administrativa y la gubernamental. 

Por lo que respecta el Poder Público manifiesta que son la se

rie de m~dalidades de las que se sirve el poder, para llevar·a cavo -



45 

las funciones que le encarga el Estado; "así vemos que es posible que 

un solo poder como el Ejecutivo deaempeHe varias funciones, como po--

d!an ser las gubernamentales y las administrativas." (5) Lo mismo su-

cede con los demás poderes. De equí habremos de partir para dividir -

ha funcionee en principales y accesorias, caso tí.pico de función -·-

principal lo es cuando el poder Legislativo elabora leyes y como ejem . , 
plo de funcion accesoria lo tenemos cuando este mismo poder se convie!_ 

te en Alto Tribunal. Pudiendo de esta forma distinguir ólaramente en~ 

tre poder público y las funciones que estos mismos desarrollan, ya --

sea qua se trate de funciones principales o accesorias. 

Más estos Poderes Públicos deben estar integrados por varios -

organos que realizon las voluntades gubernamentales, sin que por esto 

' vayamoe a oonfunc'iir las funciones con el o~gano que les desempeñe, ya 
I 

que puede haber varios organoa, pero ser única la función. U11 ejemplo 

claro lo tenemos en el Poder Legislativo en el que existen dos orga--

nos, las dos cámaras, pero unidad de función al crear la ley, o, el • 

caso del Ejecutivo que no puede concluir su función gubernamental sin 

el refrendo de sus ministros. En consecuencia podrá llevarse a cavo -
, 

una funci6n a través de varios organos, pero nunca podrá existir una-

separación da funcio~es. 

Hauriou al hablarnos de la separación de poderes Públicos par-

te de las consideraciones que al respecto realizo Montasquieu, ya 

que en concepto de él este fue el primero que•distinguió lo que en 

verdad se debe entender por división de poderes, aclarando, que no se 

(5) Mauricio Hauriou. Op. Cit. Pág. 375. 
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propuso establecer el multicitado principio da una manera r.ígida sino 

flexible, ya que el Barón de la Brede afi.rmaba la necesidad de que --

existiese un cierto equilibrio entre los distintos poderes, para que-

eatos pudiesen ma~char de acuerdo, lo cual interpreto Hauriou como un 

· amplio sentido de colaboración. Y que por lo tanto los estudiosos al-

analizar el pensamiento de Montasquieu en relación con la división 

del poder le han negado aplicación pr~ctica, porque han confundido 
I 

los Poderes Públicos, ya con las funciones o con los organos o han -

mal interpretado la separación de poderes, con la separación de fun--

i - ; e ones o Qe organos. 

T1;1rmi.na considerandose como partidario de la separación de Po-

deres, siempre que eRten relacionados dichos poderes entre s!, pues -

esta ea una fórmula de vida permanente y continua para el Estado, ·--

siendo a la vez el ámbito para garantizar el desarrollo y conserva---

ción de las libertades pú~licas. 

6,- LEON DUGUIT. 

Duguit es ln cabeza de loa teo~icos alemanes negadores de la -

teoría de la separación de poderes, criticandola de ineficaz y conde-

nandola por lo tanto a. la impotencia. 

Dice que el concepto de Poder Soberano dividido en tres secci.Q. 

nea es inadmisible, ya que en principio la soberanía es indivisible,-

y lo que se ha llamado separación de poderes no es más que una separ!! 

ción de funciones. 

considera nuestro autor que la separación de poderes es contr.e_ 

. ria a 1a·realidad social y aún más contraria a la pretendida 1ibertad 
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que ella misma trata de proteger, ya que llevada a la realidad dicha-

aeparaoi6n es inE1xiste11.te, como inexistente, lo ea· también la liber--

tad 1 en ese irr<1al sistema se crea una voluntad ajeria a la que pudiese 

expresar e1 pueblo, con motivo de la susodicha separación, como ejem

plo cita Duguit a la función del Legislativo al dictar normas aleaba-

latoriae, el Ejecutivo trata de 'hacer efectivas dichas leyes y el Po- . 
• 

dar Judicial resuelve conforme a ~as leyes en caso de conflicto. 

En realidad, dice, no existen los llamados poderes, ni lo men-

cionada separación, lo que pasa es que se ha sufrido una lamentable -

equivocaci6n. y se han confundido con la reparticíón áe las funciones 

I 
y a~ ha mal llamado poderes a loa simples agentes u o•ganos de repre-

santaci6n los que tienen un modo de actuar distinto,pero que colaba--

ran conjuntamente en todo lo que constituye la actividad del Estado. 

En consecuencia, admitir dentro del derecho público, que un P2 

der soberano se descomponga en tres poderes independientes es tanto -

como aceptar como verdadero un concepto metafísico analogo al miste--

rio cristiano de la trinidad. 

Nosotros creemos que Duguit ha llevado a los últimos extremos-

la doctrina de Montesquieu, y no importando las críticas que se le -

han hecho o pudiesen hacerle en el futuro al :aaró'n de la Brede no de-

jaran de influir sus ideas en el desarrollo político y jurídico de --

los Estados que aún no han encontrado la estructura jurídica que en -

realidad les deje satisfechos, y aún en aqueilos que le poseen pero -

que no le han perfeccionado, implica un motivo de razonamiento y de -

.ceflexió11. Por otro lado es posib::.a atacar tiestructivamente la posi--

ci6n ae Dugu~.t, pero el':l en verdad injusto no hacer mérito ael citado-
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autor cuando se refiere a la división de funciones. 

7.- LA DOCTRINA ADOPTADA POR MEXICO. 

México 11a sido fiel seguidor de la doctrina de la separaai6n de 

. poderes: en todo su trayecto histórico ha dado mueotras indubitables -

de su preferencia por la división del poder Supremo, desde la Constit~ 

ción de Apatzingan, hasta la Constitución de 1917, siempre inspirado -

en salvaguardar las libertades de los ciudadanos y asegurar la conti-~ 

nuidad existencial del Estado. 
I 

La aplicación del principio esbozado no fue siempre acatado de-

manera rigida, sino que tambi6n impero la flexibilidad, según lo re---

quirieae la situación poHtica :l.mperante en el paia. Actualmente la ..;-

Constitución vigente de 1917, seguidora de1 mismo principio, tal y co-

mo es de apreciarse en el artículo 49 que establece que: "El Supremo -

Poder de la Federación se divide para su ejercicio, en Legislativo, --

Ejecutivo y Judicial", adviertase la separaci6n de poderes tal y como-

la quiere Monesquieu aunque eso si debemos aclarar que el constituyen-

te mexicano no acepta el principio rígidamente, sino inspirado por un-

profundo sentido de colaboración en el desempe~o de las funciones que-

les encomienda el Supremo Poder, así por ejemplo, al artículo 71 fa--

culta al Ejecutivo para participar de la función legislativa al canee-

derle el derecho de iniciar leyes, el articulo 73 le concede al Poder-

Legislativo tareas administrativas al otorgarle facultades para apro--

bar el presupuesto de egresos, así mismo atento lo dispuesto por el a~ 

ticulo 74, goza de funciones de carácter judicial cuando de erige en -

Al to Tribunal para juzgar de los delitos cometidos por altos ·funciona!!> .. , 
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rios, etc. 
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LOS ORGANOS LEGISLATIVOS FEDERALES. 

La Constltución.vigente de 1917 de la República Mexicana esta

blece una forma de gobierno Representativo, Democratice y Federal, -

con régimen presidencial. En ella se estatuyen como organos legislat,! 

vos federales a el congreso de la Unión, constituido por dos ~ámaras, 

la de Diputados y la de Senadores, y el Presidente de la República, -

lo que nos revela una multiplicidad de organos en el desempe~o de la

función legislativa y una prueba más de su aceptación por el princi-

pio de colaboración de funciones, en las tareas que les encomienda el 

Su premo Poder, la Federación. Ambas situaciones han sido aceptadas -

por México como lo demuestra la historia desde mucho tiempo atras, C.Q. 

mo la fórmula más eficaz y segura. 

I.- ANTECEDENTES DEL BICAMARISMO. 

El sistema bic~maral nace en Inglaterra cuando el Parlamento -

se agrupa en dos cámaras, hacia el siglo XIV, la primera se llam6 de 

los Lores, que representaba a l~ nobleza y a los grandes propietarios 
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y la segunda de los Comunes que represento al pueblo • . 
Los Estados Unidos de Norteamérica más adelante adoptan el si.§!_ 

terna bicamerista, conferiendo a la cámara de Representantes la perso-

nería del pueblo y al Senado la representación de los Estados. 

Actualmente el sistema bicarneral es aceptado por una gran ma--

yoría do paises tanto occidentales como orientales. 

En México el artículo 50 de la Constitu('ión E>stablece que el -

Poder Legislativo de los Estados Unidos Mexicanos se deposita en un -

Congreso General que se dividirá en dos cámaras, una de Diputados y -

otra de Senadores. Ambas cámaras actuando conjuntamente son las úni--

cas capacez para legislar en materia federal en los términos expresa-

dos en el capítulo dedicado al estudio de las funciones. 

No siempre ha existido en México el bicamarismo, como lo vere-

mos más adelante. La Constitución de 1824 consagró el principio de la 

división del Congreso en dos cámaras; la Constitución centralista de-

1836 conservó dicho principio, igualmente las Bases Organicas de 1843, 

pero la Constitución de 1857 implanta por vez primera el unicamarismo, 

fundandose en la corrupción, inactividad e incompetencia que la Asam-

blea bicamarista había presentado en administraciones anteriores y 

principalmente por el err6neo concepto, de las teorías de la sobera--

nía Nacional en atención a que la V::)!i..tm::aó. del pueblo, es una, y no -

puede ser repres<?ntad·a por diversas fracciones del poder Legislativo-

Creemos que tal postura fue equivoca porque en caso de ser cierto - -

abría que suprimir también al poder Ejecutivo y el Judicial, pues --

son igualmente representativos, lo que nos llevaría a crear un gobie!:, 

no despótico ilegal e intolerable. Es por eso que la naciente Asam--· 
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blea Nacional Unitaria dejó por futuras reformas el desempeño de sus

funciones. La circular del 14 de Agosto de 1867 durante el gobierno -

de Lerdo de Tejada introdujo nuevamente el bicamarismo, cristalizando 

sus ideas en las reformas de 1874, fundandose en la necesidad de com

binar en el Poder Legislativo el elemento popular y el elemento fede

rativo, ya que el Senado cuenta con e~-periencia práctica en los nego

cios por lo que en los casos graves moderará los impul~os excesivos -

de lu ot~a cámara. 

La cámara de Diputados se eligió en torma proporcional a la P.9. 

blación y el Senado se compuso por dos representantes de cada Estado

Y del Distrito Federal, conservandose en estas condiciones hasta la -

actualidad, bajo la vigencia de la Constitución de 1917, la cual lla

ma con acierto órgano Legislativo al Congreso General evitando identi 

ficar al organo con la función que desempeña. 

Finalizaremos exponiendo algunas de las ventajas que se han o!!. 

tenido y derivado del sistema bicameral, así pues tenemos: primeramen. 

te ha prevalecido la unidad de' la función política del Congreso; se-

gundo, es una garantía contra el despotismo tercero, desempeña una -

función equilibradora entre los distintos poderes; y cuarto, facilita 

la labor legislativa tanto en tiempo como en calidad ya que todo asun, 

to es discutido y votado por ambas cámaras. 

2.- FORMACION DE LEYES. 

En términos generales, en México el proceso legislativo de Le

y~s f~derales, es realizado con intervención del Congreso de la Unión 

y del Presidente de la República, a través de la serie de actos que -
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la constitución señala y que integran dicho proceso de formaci6n, los 

cuales podemos enumerar de la siguiente manera: Iniciativa, discu--

ción, aprobación, Sanción, Promulgación y Publicación. A continuación 

trataremoa de explicar en que consist~n las distintas fases señaladas. 

a).- Iniciativa.- El artículo 71 de la Constitución establece

que el derecho de iniciar ley~a compete a el Presidente -

de la República, a los diputados y Senado~es del Congre

so de la Unión y a las Legislaturas de los Estados. Este

primer acto se refiere al primer paso dentro del proceso, 

o sea, a la presentacién de los proyectos de ley ante la

cámara de origen. 

b),- Oiscución.- Es el acto por el cual las cámaras deliberan

acerca de las iniciativas, a fin de determinar si deben o 

no ser aprobadas. 

Las resoluciones que no sean exclusivas de alguna de las cáma

ras se discutiran sucesivamente en ambas, observandose lo dispuesto -

en el reglamento de debates sobre la forma y modo de proceder. La cá

mara que conoce en primer término se ha denominado tradicionalmente -

como cámara de origen y a la otra cámara revisora. La eámara de Dipu

tados debe conocer siempre de manera exclusiva de las iniciativas que 

versen sobre empréstitos, contribuciones impuestos y reclutamiento de 

tropas. 

e).- Aprobación.- Es el acto por el cual las cámaras aceptan -

un proyecto de ley, la cual puede ser total o parcial. 

d) .- sanción.- Ea la aceptación de.Un proyectó de ley por par

te del poder Ejecutivo, es siempre posterior a la aproba- • 
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ción de las cámaras. El Presidente como titular del Ejec!!, 

tivo puede válidamente negar su sanción a un proyecte ya

aprobado pot' las cámaras, eat;;i f&cultad es conocida como

derecbo de veto, el cual tiene sus limites establecidos -

en la Constitución. 

e).- Promulgación.- Es el acto juridico por el que el titular 

del Ejecutivo certifica la autenticidad de. una ley, de--

clarando qui~ ha llenado las formalidades y requicitoa que 

la Constitución seHala. para su creación y que por conse-

cuencia se debe tener por obligatoria. Es también una 

muestra de la manifiesta colaboración de poderes. 

f) .- Publicación.- Es el acto por el cual la ley aprobada y -

sancionada se hace del conocimiento de quienes deben aca

tarla para que se cumpla por mandato del Ejecutivo: la P.!:l 

.blicaci6n debe hacerse en el diario oficial de la Federa

ciórr o en loa diarios o gacetas oficiales de los Estados. 
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LAS FUNCIONES DEL ESTADO Y LO CARAC'l'ERISTICO DE LA FUNCION LEGISLATIVA 

I.- pONSIDE!'lACIONES PREVIAS. 

Respecto de las funciones distintos tratadistas han tratado de-

explicarnos lo que debemos entender por ellas, sus alcances 1 limites, 

caracteres y relaciones. Entre los más destacados tenemos a Pablo - --
I . 

Laband, Piero Calamandrel, Rene Carra de Malberg y a Jellinek, mismos-

a los Que haremos una breve referencia destacando lo más importante de 

sus doctrinas, con la finali.dad de comprender la naturaleza de cada 

función estat~l y para establecer un criterio firme respecto de las 

teoriaa y posiciones aceptadas como correctas por lo que se refiere a-

su división. Haciendo notar nuestra preferencia por mantener una divi-

sión de funciones desde el punto de vista formal en base a los razona-

mientos que más adelante expresaremos ¡ y también para manifestar .J.a -

convenencia de admitir una colaboración de funciones desde a punto de-

vista matariali incluiremos también loa defectos de que adolece nueatra 

legislación y las excepciones comunes a toda regla generalizadora. 
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2.- PABLO LABAND. 
Rene CarrC: di!> Malberq en su trasceüental obra "La Teor!e GeI'le-

ral del Estado", al referirse a Pablo Laband nos expresa que para el -

citado autor, el estado realiza dos tipos de actos a saber: a) opera-

ciones intelectuales, a la cual pertenecen la legislación y la juris-

dicción b) Las operaciones actuantes, en las que se encuadra a la adro! 

niatración. 

Establece una distinción entre la función legislativa y la fun

ci.ón jurisdiccional, expresandonos que la primera se manifiesta por m~ 

dio de la ley, la cual tiene ur. carácter eminentemente abatracto y de

aplicaci6n general: contrariamente a esto la función judlcial se mani

fiesta a través del acto jurisdiccional, mas ~ate se aplica a relacio

~~s jurídicas concretas. 

Más surge el problema de dar cumplimiento a las leyes y a las -

resoluciones judiciales, esta tarea se integra por operaciones actuan

tes por las que se manifiesta la función administrativa. Dichas opera

ciones actuantes son un conjunto de acciones que se ligan para produ-

cir un resultado concreto y premeditado: para que estos actos se rea-

licen el Estado tiene que fijarse a sí mismo ciertas reglas o sus int!! 

qrantes, más estas no se aplicaran en forma alguna a los ciudadanos en 

forma general sino solo a los súbditos del aparato administrativo, pe

ro únicamente para regular sus funcionamientos, sin crear para estos -

derechos o obligaciones. 

CRITICA: 

carré de Malberg nós dice que la legislación y la juriadicci6n

llamadaa por Laband operaciones intelctuales no son en escancia verda-
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deramente opuestas, ya que existen caracteres comunes de ambas en la-

realizaci6n indistinta de una u otra función caso típico lo tenelllos -

por ejemp1~ cuando el juez; decreta ordena, en los cuales no decl&ra-

el derecho o "cuando el administrador revisa la ley para ver si esta-· 

es aplicable a los administrados que tratan a través de una petición-

de obtener la realización de un determinado acto administrativo, por-
• 

lo tanto va a decidir respecto de la situación creada" (1) • 

Por lo que respecta a la función administrativa pretende apli-

car una 1uu:ie de leyes exclusivamente adrninistra~ivas aplicables a --

las secretada~, oficinas, etc., criticándole por ese motivo de "que-

rer establecer ·a1 Estado una personalidad independiente de los indivi 

duos que le componen". (2) 

Es tarobián criticable, el distinguir la funci6n administrativa 

de las otras dos por el solo hecho de producir un resultado concreto-

y preconcebido, ya que tanto en la legislación como en el acto juris

diccional existe una manifestación de la voluntad para conseguir un -

f!n determinado. 

3 • - PIE RO CALAMANDREI • 

Resulta interesante y a la vez eminentemente pr,ctuo recurrir-

n "las Instituciones de Derecho Procesal Civil" ya que es el antece--

dente necesario a el estudio del pensamiento de Jellinek al cual nos-

referiremos en su oportunidad. 

Considera que tanto la función legislativa, como la Jurisdic--

(1) R. Carré de Malberg. Teoria General del Estado. F. de Cultura Ec.Q. 
n6mica México 1948. Pág. 256, 

(2) R. Carré de Malberg. Op. Cit. Pág. 302 y Sgtes. 
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cional y la administrativa son manifestaciones de la sobarania del Es-

tado, pero las cuales tienen caracteristicas propias que es preciso e& 

tudiar; estableciendo para este fín tres criterios de diferenci.~ció~ -

que: a) el orgánico, b) el formal y e) el sustancial. 

En atención del primero, es decir del orgánico, se deriva la n~ 

cesidad del Estado de crear órganos distintos para el desempefio de ca-

da una de las funciones del Estado, asi tendremos órganos administrat! 

vos y jurisdiccionalesi mas este criterio resulta demasiado superfluo, 

I 
ya que no prevea el caso en que un mismo organo desempeHe varias íun--

cionee y por otra parte la distinción de funciones no se limita a la -
I 

diferencia de nombres de los organos que las actualizan. 

El segundo criterio es el formal, por el cual se dice, podemos-

distinguir las funciones por la forma exterior de sus actos. Claro - -

ejemplo lo encontramos al distinguir entre una ley y una sentencia, --

sin embargo Calamandrei no esta muy de acuerdo y le critica, fundando-

se en que existen casos excepcionales que atacan este criterio de apr2 

ximativo, ya que una sentencia puede tener cracteres legislativos o --

bien ser de contenido administrativo. 

Calamandrei acepta el tercer criterio como el bueno, o sea aquel 

que distingue las funciones atendiendo a la sustancia o contenido del-

acto, es decir atiende a los efectos jurídicos que el acto típicamente 

I 
produce, independientemente del organo y de la forma por la cual se --

realiza la funci6n . 
.. 

Asi pues distingue entre función jurisdiccional y función legi~ 

lativa, aclarando que los efectos juridicos de la primera sen: a) con-

cretos, es decir, se dirige a regular un solo caso b) declarativos, ya 
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que regula casos concretos, verificados en la realidad, y e) no es -

innovativo, ya que no crea un derecho que vaya a regir en el futuro,

sino solo sa limita a declarar el derecho, que ya se ha creado en el.

pasado. A contrario sensu la función legislativa se manifiesta a tra

v6s de la ley, la cual tiene efectos juridicos distintos, ya que esta 

se caracteriza por ser: a) General, en cuanto regula un número de ca

sos indefinidosb) es abstracta ya que regula casos hipotéticos de po

sible actualizaci6n en el futuro, y e) es innovativa, en cuanto crea- -

la norma juridica. 

Haota ahora todo va muy bien, sin emabrgo al tratar de distin

guir. las funoicmes admin:!.strativaa 0 de la jurisdiccionales tropieza -

oon problemas qraves, ya que tanto en el acto jurisdiccional como en

el administrativo. se presentan loe caracteres de especialidad y con~ 

creción. 

No obstante nos dice que la doctrina asiqna dos caracteres - -

escencialea a la función jurisdiccional, que le distinguen de la fun

ci6n administrativa, los cuales se pueden expresar diciendo: 

a) La jurisdicción es una actividad secundaria, ya que se sus

tituye a la actividad delos particulares, la actividad del

órgano del. Estado, para regular la relación jurídica somet~ 

da a su deciai6n. 

b) La sentencia no tiende a crear derecho, sino solo se limita 

a declarar la voluntad concreta de la ley 

y haciendo uso tanto de la sustitución, como de la actuación -

de la voluntad legal concreta, intenta una difinición, la que podria

mos enunciar de la siquiente manera: "La funci6n jurisdiccional es .la 
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función po~ la cual el organo del Estado se sustituye a una actividad 

qtJa dsbió haber sido ejercitada por los sujetos de la relac16n jurid! 

ca sometida a su decioión, para la actuación de una voluntad legal e.,. .. 

concreta: nacida antes del proceso". (3) 

Lo anterior le sirve a Calamandrei, para distinguir a la fun--

ción jurisdiccional de la función administrativa, estimando que en la 

función administrativa el Estado se convierte en sujeto de relaciones 

jurídicas, cuya finalidad consiste en obtener la bienestar colectivo·· 

y los m~s variados objetoa de la civilización, persiguiendo como ea -

vi~to, un fin eminentemente social, que lo distingue de la& otras fu!! 

ciones. ya que la función jurisdiccional se encamina a realizar la aQ. 

tividad jurídica, estableciendo y observando el derecho que dicta pa7 

rala soluci6n de las relaciones interindividuales; de la misma mane-

ra la función legislativa podiamos decir que persigue también un fin-

jurídico ya que tiende a la creación del orden jurídico. 

4. - RENE CARRE DE MALBERG. 

Afirma antes de cualquier aseveración, la necesidad de distin-

guir entre: a) la potestad estatal. b) las funciones y c) los organos. 

a) La pot.estad del Estado es el poder que tiene el mismo de --

querer por cuenta de la colectividad a través de sus órganos especia-

lizados y de imponer su voluntada los individuos, por lo tanto se de-

be concluir que dicho poder es único e indivisible. 

{3) Piero Calamand:i:ei; Limiti Fra Guiur:Í.sdizione e Anuninistrazíone ne 
lla Sentenza chile. Artículo Publicado en Studi aul processo ci-: 
vile, volume Primo, Pág. 234. 
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b) Los órganos d~l poder son los diferentes personajes o cuerpos 

públicos encargados de desempefiar las funciones del Estado. 

c) Las funciones son las formas bajo las que se manifiesta la a~ 

tividad domi11adora del Estado, ccimo cuando crea la ley. 

Distingue también entre funciones y atribuciones, considerando 

como cometido de estas últimas a: 
• 

lo.- El estado debe resguardar la seguridad de la nación raspee-

t.o de las dem!la naciones. 

2" .- Debe asegurar también que se cumpla con el d~re.cho ':/' se man. 

tenga el ord~n en las relaciones interindividuales. 

3°.- Debe también despelgar una labor cultural para favorecer el 

proq~eso moral y material de la Naci6n. 

Tale~ atribuciones tienen un contenido eminentemente político, -

en cambio la teoría de las funciones resiste un an¿lisis de carácter jB, 

r1dico, ya que se encarga de realizar los actos por lo$ cuales se van a 

actualizar dichas funciones, las que se reducen a un número de tres, a-

saber1 a) la función legislativa, b).- La función administrativa, y e)-

la función jurisdiccional. 

" Carra de Malberg sigue el criterio de distinguir a las funciones 

estatales en formales y materiales, considerando como función formal a-

la que atienda a el agente y a la forma en que se realizan y por funci.9, 

nea máteriales a aquellas actividades del Eetadc;i que se caracterizan ··

por la substancia o contenido de los actos' que' realizan sin tomar en --

c·uenta las condiciones formalistas por las que se cumplen dicl1os actos. 

' i· Una vez concluido esto, Carra de Malberg se preocupa por ana i--

zax si la teoria dualista esta acorde con el derecho público consignado 
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en las constituciones. para esto parte del estudio de conatituci6n fran. 

cesa, la cual sostiene la independencia de cualquier sujeci6n o limi~~ 

ción en favor del Poder Lesgislativo, esc11pando a la necesidad de ob-

servar sus propias leyes, y aún más hasta de derogarla, sin ninguna li 

mitaci6n, como se ha dicho, a su actividad. 

Después de una brillante exposición bastante razonada carrJ de

Malberg, en su ieoría del Estado, establece que la actividad del Esta

do se lleva a cavo por tres vías distintas: a) la administrativa, b) -

la legislativa y e) la jurisdiccional. Concluye también que la potestad 

estatal contiene tres poderes, y tanto J.a distinción de las vias como

de las potestades nos van a llevar a referirnos a las funciones. Por -

lo tanto solo se puede distinc;uir a las funciones del Estado atendien

do a su carácter formal, es decir debe aceptarse el criterio orgánico

y de forma sin atender al contenido mismo de los actos, ya que la con~ 

titución francesa les asigna un contenido idéntico, en atención a que

no se establece una limitación verdadera y determinada a las diferen-

tes formas de la actividad estatal, para que de esta manera ninguna -

decisión fuese materia de dos actos formalmente diferentes. Es de admi 

tirse en estas condiciones el criterio de distinción formal, pues es -

verdaderamente cierto el que ''un gran número de decisiones pueden lle

varse a cavo por la vía a.dministrativa o por la legislativa, y otro -

tanto ele funciones jurisdiccionales pueden ser objeto de un acto admi

nistrativo". (4) 

La objeción que se le puede hacer a la tesis de Carr: de Mal-~~ 

(4) R. carré de Malberq. Op. Cit. Pág. 739. 
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berq, es que para el régimen constitucional méxicnno carece de valor-

jurídico, ya que dentro de nuestra constitución se establece en prin-

C'lipio la r¡.eceeidad de que .tas act:.ividades que realice el i::•oder Públi-

co se subordinen a las limitaciones que la propia carta Magna eatahl!! 

ce' en relación con sus facultades, ya que todo exceso.produce la nu--

· lidad de pleno derecho¡ no obstante el· legislador puede modificar o -

derogar la ley, pero siempre y cuando lo haga con las restricciones y 

bajo las condiciones que la propia ley determina, lo cual es fácil de 

comprobar x-ecurriendo al texto Constitucional que en su artículo 72 -

fracción f establece que: "En la interpx:etaci6n, reforma.o derogac:ión 

de las leyes 6 decretos, se observarán los mismos trámites ~stableci-

dos para AU formaci6n", con lo cual queda perfectamente claro el moti:, 

vo por el que cons'ideramos inaplicable la doctrina de el eminente 

tratadista francesa en relación con el sistema positivo mexicano. 

5.- JORGE KELLINEK. 

La doctrina expuesta por este reconocido tratadista, nos expr~ 

aa la imposibilidad de dividir en forma definitiva laa funciones del~ 

estado en .relación con los 6rganoa por los qua manifiestan, pues toda 

divisi6n que atienda a las manifestaciones exteriores de cada poder -

estatal carece de valor, ya que las funciones que realiza el Estado,

es tan complicada y tan diversa en atenoión a los fenómenos que ofrece 

como la construcción tan complicada que el estado nos preáenta. Por -
, . 

tales razones sólo debemos aceptar como validas a aquellas divisiones 

que penetran en la actividad del Estado o sea debemos considerar los-

fines que determinan las funciones que a cada órgano corresponde. 
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Pues bien partiendo de laa anteriores afirmaciones consideramos 

imposible realizar una absoluta división de pod.area, pu~s as bien sab.!. 

do que hasta en el ?ais que consagra por excelencia la división absolB_ 

ta, como lo son los Estados Unidos de Norte América, tanto el legisla

tivo como el ejecutivo y el poder judicial, invaden las funciones pro~ 

pias de otros poderes, ya que a la vez que elaboran leyes o sea funci.Q. 

nea legislativas realiza actos administrativos cuando ratifica trata--

dos internacionales e interviene en los actos jurisdiccionales al juz-

gar de lo3 delitos ccmtra el estado, de igual manera el ejecutivo, pa,;: 

tic:l.pa en b función legislativa, a través de su facultad da veto e in_ 

terviene en los actos jurisdiccionales al interpretar la constitllcion!,. 

lidad de las Leyes. 

Jellinek pretende separar las funciones del estado en atención-

a su materia y a su forma. En relación con la primera, encuentra tres-

clases de funciones materiales, las cuale.,i¡¡Qp. a saber: a) legislativas, 

b) jurisdiccionales y e) administrativas. A dichas funciones les da el 

carácter de normales, pretendiendo distinguirlas en relación con su --

contenido, as!. tenemos que "La Legislación establece una norma jud.di-

ca abstracta, que regula una pluralidad de casos o un hecho individual 

(Leyes). La jurisdicción fija en los casos individuales el derecho ~--

incierto o cuestionable (DeCi~iones Judiciales), La administración re-

suelva problemas concretas de acuerdo con las normas jurídicas, o den

tro de los limites de estas,·valiéndose de medios que antéuna invest! 
... 

gación honda aparecen como un sistema complejo (Acto Administrativo) -
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( 5) • 

Por lo t1mto las laye.a como l!ls deciaioneE1 judicialea son actos 

de imperio, pues las primeras crean una regla jurídica y las segundas-

declaran el derecho a un caso particular y concreto. Más el problema ·• 

dev1ene al tratar de proporcionar un criterio definido al acto admini~ 

trativo, el cual por su importancia integra un grave problema, ya gua-
., 

sin él el Estado no podría existir, pues tanto la preparación de las -

leyes, como la actividad del juez y la ejecución de las de~i$iones ju-

diciales dependen de él, llega a ser tal la significación de la admi--

nistración gue sin ella el Estado desaparece; concluye diciendo". Es -

por ?so el porque debemos considerar como actividad administrativa a -

tod~ aquella que queds, una vez ~-ue hallamos separado a la función le-

qislativa y a la jurisd~ccional. (6) 

Por lo gue respecta a las funciones formales, podemos decir gue 

son: a) de legislación, b) de administ.ración y e) de justicia·. Recor-

dando gua no se pueda concebir una división absoluta de las funciones-

materiales, podemos admitir .el que por medio de las funciones formales 

se reunan en un mismo Órgano varias funciones materiales distintas a -

la que por naturaleza le corresponde: asi vemos gue el Órgano de la aB. 

ministración, a través de su facultad reglamentaria participa de la 

funci61'1 legislativa material,o interviene en l1:1s funciones materiaimen. 

te jurisdiccionales ejerciendo su poder de de(iSión. En consecuencia -

también el legislativo habra de desplegar fun'ciones materialmente admi 

(5) Jorge Jellinek, Teoría General del Estodo. Edit. Albatros, Buenos
Aires. 1943 Pág. 497. 

(6) Jorge Jallinek,Op. cit. Pág. 499. 
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nistrativas (conceder licencias al presidente) o materialmente juris-

diccionales, (calificar la validez de las elecciones) • Finalmente el

Órgano del poder judicial tan~ién realiza actos materialmente admini,! 

trativos (llevar libros de catastro, o conceder licencias la Suprema-

Corte a sus Ministros) • 

De lo expuesto podemos concluir diciendo: a) No compartimos la 

critica de Carré de Malberg, ya que Jellinek No confunde las atribu--

clones con las funciones del Estado como pretende probar el eminente-

jurista, ya que el considerar a las funciones materiales se esta ref! 

riendo a el contenido (naturaleza intr!nseca en Fraga) de la activi--

dad desplegada eu el ejercicio de las funciones de cada poder y no a-

las atribuciones del mismo, es decir a sus facultades, b) al definir-

Jellinek como lo hemos comprobado en páginas anteriores, lo que debe-

mos comprender por funciones normales, es decir materiales, ya sean -

legislativas, administrativas o jurisdiccionales, no esta confundien-

do a las atribuciones con las funciones estatales, no sino que por el 

contrario está definiendo las diferentes manifestaciones de la potes-

tad estatal independientemente del órgano que les realiza y e) debe--

moa admitir que la teoría de Jellinek se apega grandemente al medio -

jurídico positivo mexicano, <ya que es verdaderamente cierto al igual-

que como lo ha expuesto el jurista alemán, el afirmar que un mismo p.Q. 
¿ 

der a través del organo que le corresponde pueda realizar atribucio--

nes que no le son propias en el ejercicio de sus funciones, a manera-

de colaboración siempre y cuando dicha colaboración este prestableci-

da por la constituci6n. 

I 
Lo anterior es facilmente confirmable si recurrimos a las 
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ideas de Alejandro Groppali en su Doctrina del Estado, expuestas por -

Porrúa Pérez y a las indiscutibles ensenanzas del maestro Gabino Fraga, 

en 11u gigantesca obra de Derecho Administrativo, mismofl a los que en -

seguida noa referiremos. 

6,- TEORIAS Y POSICION ACEPTADAS. 

.. Estamos de acuerdo en que independientemente de la forma de 90~ 

bierno de un Estado, tiene este que manifestar su actividad a través • 

de sus funciones, pues la ausencia de estSs motiva la propia destruc--

oi6n del organismo politioo. ya que son loe fines del mismo las bases-

d~ au creaci6n y justificaci6n. Ahora bien, esa actividad desplegada -

lla!'lfada funci6n se ha definido como la forma o medio juridico por la -

que el Estado desarrolla S\ls atribuciones: las tres funciones principA 

les son: La legislativa, la Ejecutiva y la Judicial. 

En la realidad se ha confundido el términos atribuciones con -

el de funciones, sin tomar en cuenta que ambas son nociones distintas, 

ya que la funci6n se refiere a la forma y medios conforme a los cua--

les se realiza la actividad ·del Estado, en cambio el concepto de atr! 

buciones se refiere exclusivamente, al contenido mismo de la activi--

dad del Estado, consecuentemente varias funciones pueden servir para-

llevar a cavo una atribuci6n unitaria. 

Si recurrimos a la clasificación·de atribuciones que nos da la 

doctrina, encontraremos tres como principales, en el orden siguiénte: .. 
a) .- Atribuciones del Estado para reglamentar la actividad pr! 

vada, ea decir para mantener el orden jurídico coordinando los inter~ 

ses individuales. 

b) .- Atribuciones que tienden el fomento, limitaci6n y vigi--· 
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lancia de la misma actividad de los.j?.articulere9e coo~g~n.sJ?.d.?loa cOJ!'."'·· 

los intereses púhlicoa. 

e) ••. Atribuciones para sustituirse total o parcialmente a la -

actividad de los particulares o para combinarse con ella en la satis-

· facción de una necesidad colectiva, con la finalidad-de obtener el·-

bienestar público. 

Por lo que respecta a la clasificación de las funciones tenemos: 

a).- una función legislativa, tendiente a formular normas gene

rales, que en primer término estructuren el Estado y en segundo térmi

no r.egulen lne relaciones ent~e el Estado y los Ciuáadanos entre si. 

b) .- una función jurisdiccional, quEl tutele el ordenamiento ju-

rídico estableciendo la norma aplicable a el caso concreto de_tjue se --· 

t:i:ate. 

c).- Finalmente )una función administrativa, dentro de la cual

se comprende otra función llamada gubernamental, o de alta dirección -

del Estado. (7). 

Estableciendo el nexo común entre las atribuciones y las funcig, 

nea encontramos que el Estado realiza una primera atribución consisten 

te en reglamentar la actividad de los articulares, mediante: 

l.- La función legislativa, regulando a través de normas gener!. 

les, dicha actividad, 

2.- La función administrativa: 

a).- Dando publicidad y certidumbre a las relaciones familiares, 

por medio del servicio del estado civil. 

· (7) Porrúa Párez. Op. Cit. Pág. 362. 
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b) .- Creando la estabilidad de las relaciones privadas, a tra

vés de l.os registros de la propiedad y del comercio. 

o).- Con el mismo fin se establece el servicio notarial, etc. 

3.- Por la función jurisdiccional regula los conflictos que -

pudiesen presentarse, en las relaciones entre particulares. 

En relación con el fomento, limitación y vigilancia de la act! 
• 

vidad de los particulares o sea respecto de la segunda atribución -

del Estado encontramos que: 

l.- La función legislativa por medio de normas generales va a 

crear la competencia de los agentes públicos, los cuales se encargan-

de la roalización ae esos actos de fomento, limitación y vigilancia -

as! mismo hará saber en gua consisten dichos actos y la situación ju-

r!dica de losparticulares a quienes afecten. 

2.- Por la función administrativa, determinaremos el alcance-

concreto e individual, que deben tener los actos de fomento (otorga-~ 

miento de licencias o permisos), limitación, o vigilancia (en el oto~ 

gamiento de una subvención, en el cobro de un impuesto, etc.,) de la-·1 

actividad de loa particulares. 

3.- Sirviendonos de la función jurisdiccional podremos resol-

ver los conflictos que se presenten al realizar el Estado este segun-

do grupo de atribuciones. 

Por lo que hace a la tercora atribución de Estado o sea a la -

sustitución parcial o total del Estado, a la'actividad de los partic,1!_ 

lares, o para combinarse con ella para la .satisfacción de una necesi-

dad colectiva, encontramos también que: 

l.- La función legislativa, va a organizar por medio de nor-
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mas generales, la actividad ª~-~~f!l ~~!=~~ª~. esta.t~J,es, la. _C.P!!'I>!l.t:encia

de loa agentes públicos de esas mismas empresas, la situación de los -

particulares beneficiados con sus servicios, 

2.- Ya que en el deseropefio de su actividad las empresas verifi-

can l!l.cto.lil materiales y jurídicos de alcance individual, será pues nec!_ 

saria la intervención de la fUnción administrativa. 

3.- Finalmente la función jurisdiccional solucionará todo con--

flicto que pudiese surgir en el desempefio de tales atribuciones. 

Concluyendo lo expuesto anteriormente, es de admitirse la afir-

mación consistente en decla:ra:l:.' inoperante el principio de la división

de poderes, depositados en distintos drqanos, con funciones distintas-

y por lo tanto dis~intas atr.ibucionea ya que la vida practica nos ha -

impuesto la necesidad de un mismo poder realiza funciones de naturale-

za distinta: por tales motivos nos vemos impedidos·a clasificar las --

funciones del Estado en dos categorías, de manera semejante ·a las ~---

ideas de Jellinek enfocadas desde dos puntos de vista diferentes a la-

manera de Jellinek, así tenemos: 

a) funciones formales. subjetivas o organicas, que preacinden -

de la naturaleza intrínseca de la actividad, atendiendo unicamente al-

Ó~gano que las realiza. 

b) Funciones materiales u objetivas, que prescinden del órgano-

el cual están atribuidas y atienden a la naturaleza intrínseca de la -

función, es decir del acto en que se concreta y exterioriza y que la -

"• 
teoría jur1dica·a atribuido a cada grupo, ya sean: a) funciones materi,!!. 

les legislativas, b) funciones materiales administrativas, e) funcio--

nes materiales jurisdiccionales. 
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7.- CARACTERES PROPIOS DE CADA FUNCION. 

Primeramente nos referimos a: 

l.- Función administrativa: 

a) Función fo~mal.- Es la actividad que el Estado realiza a -

través del poder ejecutivo, aún qo~e s~ actividad tenga.caracteri3ti--

cas ~~ las demás funciones • 
• 

b) Desde el punto de vista material 11
, se le ha dividido comun 

mente en dos: Primero) como como actividad administrativa, o sea to--

dos aquellos actos concretos encaminados a satisfacerlos intereses y-

necesidades de la colec~ividad. Segundo) la actividad ejecutiva de g.Q. 

bier.no, o poli·!::ica corno el conjunto de aquellos actos cuyo fin es tu-

tel~r los intereses más altos y d~licados considerndos no en las man! 

festacione!:J. particulares de su actividad, sino en su conjunto, en su-

unidad". (8) • 

2.- ~unci6n Jurisdiccional: 

a) Func16n formal.- Es la actividad desarrollada por el poder 

que dentro del régi~~~constituciona~ está encargado de los actos jud! 

ciales, o sea, el poder judicial. 

b) Las funciones materiales que desempena atienden a la natu-

raleza intrínseca del acto en que se concreta y exterioriza, es decir 

a la sentencia, pudiendo definirla ~orno "la actividad que desplega el 

Estado dirigida a tutelar el ordenamiento jurídico declarando el der.§_ 

cho conforme a nornas generales preconstituidas atravéz de la resolu

ci6n, en los conflictos de intereses que ~ur9an entre los particula--

(8) A. Groppali. Doctrina General del Estado. Ed. Porrúa Hnos. y Cía. 
México 1944. Pág. 240. 
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res, o entre estos y el poder público, ejecutando coac't:l.vamente la -~ 

sentencia·• • { 9) 

3.- La función legislativa: 

a).- La función legislativa formal.- Es la actividad que el Es-

tado realiza por conducto de loa organos que, de acuerdo con el régi-

men constitucional forman el poder legislativo. 

b) .- La función legislativa material viene a ser "La actividad-

del Estado tendiente a crear el ordenamiento jurídico manifestada en-

la elaboración y formulación de normas generales y abstractas (la ley), 

que regulan la organización del Estado, el funcionamiento de sus orgs_ 

nos, las relaciones de los ciudadanoa entre sí y de estos con el Est,a 

do. (lo) 

Surgen varias preguntas, bastante interesantes en relación con 

·10 expuesto¡ ¿Sólo el Congreso de la Unión tiene facultad para crear-

la ley? ¿Podrá el ejecutivo desempeftar funciones legislativas? ¿El P2 

der jurisdiccional tiene también dichas facultades? ¿Dicha colabora-~ 

ción de funciones es constitucional?. etc., Podríamos plantearnos - -

multitud de interrogantes. no obstante trataremos de abarcar la ma--

yor cantidad de problemas posible, y de solucionarles de acuerdo con-

nuestro ordenamiento jurídico positivo. 

De acuerdo con el articuJ.o 73 de la Constituc.ión General de la 

República el Cong'reso de la Unión tiene amplias facultades para legi!!, 

lar, lo cual es f'cilmente comprobable recurriendo a las diversas fraE., 
... 

(9) F. Porrúa Pérez. Op.-cit": Pág. 372. 
(10) F. Porrúa Pérez. Op. Cit. Pág. 368, 
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ciones del citado artíciulo, asi tenemos que: 

a) Según la f. VI tiene facultades para legislar en todo lo r~. 

laUvo a el Distrito y Territorios FederaleE1. 

b) La f, VII le autoriza para imponer las contribuciones nece

sarias a cubrir el presupuesto. 

e) La f. IX le faculta para impedir que en el comercio de Ests. . 
• 

do a Estado se establezcan restricciones. 

d) Para legislar en toda la república sobre hidrocarburos, mi-

nEtria, industria cinernat.ogr6fica, comercio, juegos con apuestas y so.;_ 

teca, instituc:l.onea de créd:i.to y energía eléctrica para establecer el 

Ban~o de Emisión Unico y para expedir lea leyes reglamentarias del 

tr~bajo conforme al artículo 123 de la propia Constitución y de aon-

formidad con lo dispuesto en la fracción X. 

e) Para dictar leyes que declaren buenas o malas las presas de 

mar y tierra, y para expedir leyes relativas al derecho iµaritimo de -

paz y guerra, según la f. XIII. 

f) La f, XV le faculta para reglamentar la Guardia Nacional. 

g) La f. XIV también la faculta para levantar y sostener las -

instituciones armadas de la Unión, a saber: Ejército, Marina de Gue--

rra y Fuerza Aérea Nacionales, y para reglamentar su organización y -

servicio. 

h) Según la f. XVI puede legislar sobre nacionalidad, condi--

ción jurídica de extranjeros, ciudadanía: naturalización, coloniza---

aión, emigración, inmigraci6n y salubridad general de la República. 

i) Conforme a la f. XVII par.a dictar lel•es sobre vías genera-:-

les de comunicación, postas, correos y sobre el uso y apr~vechamiento 
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de las aguas de jurisdicción federal. 

j) La f, XVIII la facultad para establecer casas de moneda fi-

jar las condiciones que esta debe tener, determinar el valor de la ex 
' ... 

tranjera y adoptar un sistema general d~ pesas y medidas. 

k) Según la f. XIX para fijar las reglas a que deben sujetarse 

ocupación y enajenación de terrenos baldios y el precio de estos. 

l) La f. XX le faculta para regular la organización de los ~--

cuerpos diplomáticos y consular mexicanos. 

m) Según la f. XXI para definir los delitos y faltas contra la 

federación y fijar los castigoA que por elles deban imponerse. 

n) También podrá aegún la F,, XXIII elaborur su reglamento int!!_ 

rior y tomar las p~ovidencias necesarias a firi de hacer concu.:r.rir a -

los diputados y senadores ausentes y corregir las faltas u omisiones-

de los presentes. 

o) Por lo que respecta a la f. XXIV tiene facultades para exp!. 

dir la ley orgánica de la Contaduría Mayor. 

p) En ejercicio de las facultades que le concede la f. XXIX d!. 

be establecer contribuciones sobre el comercio exterior sobre el - --

aprovechamiento de los recursos naturales comprendidos en los parrá--

fos 4ºy 5º del artículo 271 sobre instituciones de crédito y socieda-

des de seguros; sobre servicios públicos concesionados o explotados -

directamente por la federación; especiales sobre energía Eléctrica, -

tabacos labrados, gasolina y derivados, cerillos, fósforos1 aguamiel y 

productos de su fermentación, explotación, forestal y producción y con 

sumo de cerveza. 

q) según la f. XXIX-B para legislar sobre las cáracteristicaa-
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y uso de la bandera, escudo e himno nacional. 

k) Finalmente la f. XXX la faculta para expedir todas las le-

yes que sean necesarias, con la finalidad de hacer efectivas las fa-

cultades anter:i.Ot'GS 1 y todas las otras concebidas por la constitu---

oi6n ae loa poderes de la Unión. 

Este mismo precepto nos demuestra la colaboración de funcio--

nea ya que en sus fracciones VIII, XI y XX.V nos presenta la partici

pación en cada una de ellas de las funciones legislativo materiales-

y ejecutivo materiales al establecer: 

a) F. VIII. Para dar las bases sobre las cuales el Ejecutivo-

p\\eda celebrar' empreatitoa, sobre el crédito de la Nación, para apr.Q. 

ba1: esos mis¡nos empréat.i.tos y para reconocer y mandar pagar la deuda 

Nacional •. De lo anterior ea de apreciarae l~ notoria función Ejecut! 

vo material que deaempefia el Poder Legislativo al dar las bases a que 

debe sujetarse el Ejecutivo para celebrar un empréstito detorminado, 

en cambio si fija reglas en relación con la celebración de empréstitos 

del futuro, ea acto legislativo material. 

b) Conforme a la F. XI puede crear y suprimir empleos públi--

coa de la Federación, lo cual es un acto legislativo material y¡ se-

!!alar aumentar o disminuir sus dotaciones, lo que nos revela el ser-

un acto enecutivo material. 

c) Según la f. XXV quede también establecer, organizar y sos-

tener diferentes clases de escuelas, museos ~ibliotecas e institutos 

culturales y sobre todo lo referente a la cultura general de loa ha-

bitantes de la Nación, y por ser estas reglas generales estamos fren. 

te a un acto legislativo material. Asi como para dictar leyes encam! 
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nadas a distribuir entre la Federación los Estados y los Municipios -

el ejecicio de la función educativa y las aportaciones economicas co

rrespondiente¡; a ese servicio público, siendo eate último párrafo .. pr.Q. 

dueto del ejercicio de una función ejecutiva material. 

Podemos concluir afirmando gue solo en canos e~cei;ic'ionales la

Cámara de Senadores puede ejercer facultades ejecutivo materiales, a~ 

gún el artículo 76 f. la. al concederle facultades para aprobar trat!_ 

dos y convenciones diplomáticas gue celebra el Preaidente de la Repú

blica, siempre qua tangan el co.ráoter de generales, en las demás liipQ. 

tesis solo tendrá funciones legislativo for:nnles, igualmente la cáma

ra de Diputados y la Comición Perm.anente del Congreso. Afirmando nuaw=1 

vamente que es el 9ongreso de la Unión el único poder gue en colabor!!. 

ci6n de sus dos cámaras puede en ejercicio de sus facultades y sin -

más excepciones que las puestas, salvo situaciones especiales (art. -

29 y Í31) llevar a cavo la función legislativa materi!l,de acuerdo con 

lo establecido por la misma Constituci6n. 

También encontramos un caso de éxcepai6n en el. que las cámaras 

indistintamente, o sea sin intervenir una con otra podrán según el ª!. 

ticulo 77 f. IV expedir convocatorias para elecciones extraordinarias, 

con el fin de cubrir las vacantes de sus respectivos miembros: caso -

en que las cámaras legislan aisladamente ya gue conforme a la consti

tución y a la ley Federal Electoral en su articulo 3° admiten que ca

da cámara regule por medio de la convocatoria ley, las' elecciones ex

traordinarias que. se celebren con el objeto de cubrir las vacantes -

gue sufran. 

Resulta oportuno en ese momento aclarar gue ya gue las dem6s -
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funciones de las cámaras actuando asiladamente, en ejercicio de facul 

tades comunes o exclusivas, no tienen por ningún motivo el ~arácter -

de ley, ya que son funciones legislativo formales y por lo tanto solo 

tienen el carácter de decreto, pues materialmente su función será en-

estos casos ejecutiva. Lo mismo resulta aplicable a l~ Comisión Perm!!. 

nente • 
• 

8 • - DE LAS LEYES Y TRATADOS • 

Alforia_ .. bie~ para que no se preste a confusiones la distinción en. . 

tre leyes o decretos, con motivo de lo expuesto por el articulo 7° de 

la.Conatituci6n General de la República, al eetablecer: "Toda resolu-

ción "del Congreso ter1drá el coráctar de ley o decreto". Lo que ae re-

laciona directamente con el artículo 72 del mismo ordenamiento al -~-

enunciar: "Todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no sea ex.,. • 

elusiva de :alguna de las cámaras se discutirá sucesivamente en ambas, 

observandose el reglamento de debates ••• "Surge el problema consistente 

en definir nuestro criterio, en relaci6n con estos preceptos, que fa.!. 

toa de claridad nos llevan a la confusi6n, al grado de que muchos pea, 

sadores han creido que es posible qua cada cámara en el ejercicio de-

sus facultades exclusivas lleve a cavo la elaboración de la ley de con. 

formidad con lo dispuesto por la propia Constitución; lo anterior es-

en nuestro concepto totalmente equívoco ya que debemos aclarar en pr,i 

mer término, que el articulo 72 no entiende a la actividad desplegada 
' 

en el ejercicio de las facultades de cada cámara como ley, sino como-

decreto, ya que en atención a el análisis que hemos hecho en páginas-

anteriores, debemos estimar a las funciones desplegadas por cada cám& 
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ra como decretos, pues según vimos sus funciones de acuerdo con la -

teor!a de la finalidad se clasifican: en a) funciones formalmente l~ 

gislativas y b) funciones materialmente ejecutivas, y en virtud de -

esta última circunstancia y considerando que el resultado típico de-

estas funciones es el decreto no nos queda más remedio afortunadame!! 

te que aceptar dicl1as actividades como decretos o sea como mandamien 

tos particulares y concretos .relativos por lo tanto a determinaüos -

tiempos y lugares, corporaciones, establecimientos o personas y no -

como mandamientos generales abstractos y obligatorios. Ahora bien, -

para abundar las ideas anteriores citaremos en segundo término a los 

anteaedentos históricos-legislativos, ya gue en mi concepto deben --

ser motivo de estu~io de los legisladores, para no incurrir en con~ 

ciones como en el presente caso. La Constitución Centralista de 1836 

es la primera en explicar claramente el significado y alcance de loe 

vocablos ley y decreto, entendiendo por ley a toda resoluci6n del --

congreso y por decreto a las resoluciones relativas a·~eterminadas -

personas, lugares, corporaciones o establecimientos, etcétera: es d~ 

cir que el legislador de 1836 se preocup6 por distinguir entre la --

ley y el decreto, lo cual no fue materia de la actual Constitución.-

También puede servirnos como antecedente el anticuado reglamento in-

terior del congreso, que también se presenta a grandes confusiones,-

ya que en su articulo 162 expresa: "Si la ley es resultado de las 

facultades exclusivas de las cámaras deben firmarla ei presidente y-
,. 

dos secretarios de la misma". O en el 169 al disponer que "las leyes 

votadas por las cámaras en ejercicio de sus facultades exclusivas, -

se axpediran conforme a esta fórmula. "De lo expuesto resulta verda~ 
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deramente inexplicable la razón o motivo que impulso al legislador a 

llamar leyes a el producto de la actividad exclusiva de cada cámara, 

cuando que es notorio y cierto, el considerar, no basandonos en las-

11tanifestar.iones exteriores de diclia actividad, o sea a la forma como 

se 'realizan,, sino a la naturaleza intr.insoca.do dichos actos, los --

que son, sin lugar a duda e indiscutiblemente decretos. 

" Partiendo de las ideas del maestro Gabino Fraga, respecto de-

las funciones del Estado y da la necesidad de su división en formales 

y materiales, vamos a encontrar después de un breve análisis la ra--

z6n del porque las funci.oneA legislativo materiales y formales, oto.E., 

gada.s al poder· EjE~cutivo por la Constituci6n, no son por el hec'ho da 

concederlas ella misma contrarias a sus disposiciones, ya qt1e en ---

atención al pdncipio de colaboraci611 de funciones materiales reaul-

ta perfectamente operante dicha actividad, siendo inútil tratar de -

encontrar en un juego de palabras una anticonstitucionalidad que no-

exieter lo c;¡ue si cabría analizar seria el contenido de sus mandatos, 

y las circunstancias por las que se les dió origen, para determinar

s i se realizan.conforme al ordenamiento jurídico prestablecido por -

la Constitución o si por el contr'ario son violatorias de esta. 

Al efecto cibaremos primeramente algunos preceptos en los 

cuales el Ejecutivo interviene en la Función legislativa. Al respec-

to nos sel'!.ala el articulo 7l de la constitución: "El derecho de ini-

ciar leyes o decretos compete: 

l.- Al Presidente de la República. 

Claro ejemplo lo tenemos de la aimple lectu~a del articulo 76 

y 89 que le confieren una exclusividad por lo que respecta a la ini-
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ciativa de las leyes, en las fracciones aiguientes1 

1.- La f. I. establece como facultad exclusiva del senado= 

"Aprobar los tratados y convenciones diplomaticas qi..,e celebre la Pres! 

dente de la RepúbliCla con las potencias extranjeras este precepto se -

relaciona con la f,X del articulo 89 que establece como facultad y ---

obli9aci6n del presidente: "Dirigir las negociaciones diplomáticas y -

celebrar tratados con las potencias extranjeras, sometiendoloa a la --

ratificación del Congreso Federal 11 
• 

El articulo 72 inciso "e" otorga al Poder Ejecutivo la pre:r.rog!!_ 

tiva del veto,lo cual confirma aún más su intervención en la funoi6n -

lagialativa,ya que textualmente señala: "El p:i;oyecto de ley o decreto -

des~ºhado en todo o_en parte por el ejecutivo, será devuelto con su o},! 

servaciones a la cámara de origen,." 

Por su parte el artículo 89 antes citado en su fracci6n I facu.!, 

ta al ejecutivo para 1 promulgar y ejecutar las leyes que expida el -

Congreso de la Unión, p:í:oveyi:indo a la esfera administrativa a su exa.9_. 

ta observancia u, como es de' notarse .. ea·· en la úl tka 'párte del precepto: 

donde se encuentra incluida la facultad legislativo material del EjeoY, 

tivo, a través de los reglamentos, los que de acuerdo con la doctrina-

poseen las mismas características de las leyes, para cuyo estudio nos-

remitimos a páginas·· post~riorei:'i'~ 

La f. XVI del articulo 73 del mul ticitado ordenamiento, conce.

de al Presidente la facultad de dirigir el Consejo de salubridad Gene-
.. 

ral, sin intervención de ninguna Secretaría de Estado, y sus disposi--

clones Generale6 serán obligatorias en elpaís. 

Concluyando diremos que, en los casos previstos por la Consti~.!! 
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ci6n en los articulos 71 fracción l y 72 inciso e, existe una notoria 

colaboraci6n de funciones, entre el Poder Legislativo y Ejecutivo. S,!! 

gundo, que por lo que respecta a las funciones legislativo materiales 

del ejecutivo, afirmamos su realidad constitucional como se ha visto

e1 bacer el estudio de los articulas 76 fracción I y 73 fracción XV!. 

9 • - .,DE LAS FACULTADES EX'.L'RADORDINARIAS • 

Nos falta también analizar si son constitucionales las funcio·· 

nea formales y materiales del poder legislativo concedidas por la Con.@. 

tituci6n (lo cual ya encuadra una contradiccipon) al Ejecutivo a tra

vés de las facultades extrarodinarias. 

Citaremos en primer término el caso previsto por los a:ctic~tlos 

29 y 49. El articulo 29 previene: "En los casos de invasión perturba

ci6n grave da la paz pública o cualquier otro que ponga a la sociadod 

en grave peligro o conflicto, solamente el Presidente de la ~epública 

Mexicana, de acuerdocon el· Consejo de Ministros y con aprobación del 

Congreso de la Uni6n, y en los recesos de este, de la Comisión Perma

nente, podrá suspenderse en todo el pais o en lugar determinado, las

garantias que fuesen obstáculo para hacer frente, rápida y facilmente, 

a la aituaci6n1 pero deberá hacerlo por un tiempo limitado, por medio 

de prevenciones generales y sin que la .suapención se contraiga a de-

terminado individuo. Si la suspención tuviese lugar hallandose el Con, 

graso reunido, este concederá las "autorizaciones" que estime necesa

rias para que el ejecutivo haga frente a la situación, Si la suspen-

c ión se verificase en tiempo de receso, se convocará sin demora al -

Congreso para que lae acuerde". Partiendo de los, supuestos previstos 
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por esta norma, se le ha criticado de no hablar de delegación de facu! 

tades por part~ del legislativo, sino solo de su consentimiento para -

aplicar ciertas normé:s y suspander otras, y en eso si estamos de acue~ 

do, ya que nueatr.a constitución adolese de claridad en su exposición,-

.por lo que creemos que es conveniente adicionar dicho precepto sustity_ 

yendo la palabra autorizaciones, por la claridad manifiéáta del voca-

blo delegaciones, aclarando que el delegar una facultad no implica la

transmiai6n del poder mismo sino una cooperación o aynd~ de poderes -

cu~ndo las condiciones lo exijan por efectuarse el funcionamiento nor

mal de la admin.istración Pública, lo cual implica una excepción al - -

principio de división de poderes consagrado por el artículo 49 de la -

misma Constitución, pero no en forma permanente sino transitoria, la -

cual durará el tiempo que prevalezcan las circunstancias graves o esp~ 

cialea, más eso si esas circunstancias graves o especiales ·~eben estar 

previstas por la Constitución, como lo previen la primera parte del a}i. 

ticulo 29, o sea que solo se considerara como constitucional dicha de

legación cuando se ajuste al contenido en los preceptos relativos por

nuestro maximo ordenamiento y en los casos circunstancias que ella mi~ 

ma sefiale. 

Podriamos comparar el presente caso con la Concesión administr!!. 

tiva, ya que, el que el ejecutivo delegue a los particulares el desem-

pefio de una tarea pública, por estimarse inhábil e inexperto en dicha

rama, no implica que el particular desarrolle activida~es ejecutivas.

Solo que en el caso·que estamos estudiando si es posible que de manera 

excepcional el ejecutivo unica y exclusivamente cuando la sociedad se

vea amenazada de grave conflicto o peligro, podra subtituirse temporalt 
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mente a las actividades del poder legislativo. 

~ambién encontramos que en el segundo párrafo del articulo l3l 

se otorgan facultades extraordin.ariaa 1:11 ejecutivo para legislar, ya-

sea 11 aumen.tando, disminuyendo o suprimiendo las cuotas de las tarifas 

de 'exportación e importaci6n expedidas por el propio Congreso, y para 

otras, asi como para restringuir y para prohibir las exportaciones y-

el tr§nsito de productos, artículos y efectos, cuando lo estime urgen 

te, a fin de regular el comercio exterior, la economia del pa.ís, la -

estabil:idad de la producción nacional, o de realizar cual.quier otro -

propósito, en beneficio del país. El propio E~ecutivc, al enviar al -

Congreso el presupuesto fiscal él.e cada afio. Sometera a su aprobación-. 

el uso que hubiese hecho de la facultad concedida". El presupuesto n~ 

cesario para el desempeflo de esta actividad es que el legislativo por 

medio del Congreso realiza la debida delegación de facultades. Facul-

tades necesarias que sin ellas ae veria en grave dilema la estabili--

dad y el progreso de la economía Nacional, en perjuicio del pueblo m2_ 

:icicano. 

Por lo que respecta a este segundo párrafo la Constitución se-

evita contradicciones pues ya nos habla de facultades, a través del -

articulo 49 del mismo ordenamiento, confirmandose nuestra posición en 

el sentido de afirmar la constitucionalidad de dicha delegaci6n de f31 

cultades. 

El poder Judicial no participa de ninguna facultad de carácter 

legialativo, pero participa de algunas funci~nes materialmente legis-

lativas fuer.a de la Constitución pues encontramos que la Suprema Cor-

te en pleno puede, según el articulo 12 de la ley Orgánica del Poder-
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Judicial f. XIV, expedir los reglamentos interiores de la Suprema Cor- -

te de Justicia, de los Tribunales de Circuito· y de loa JUzgados de Di,!! 

trito. 'Lo cual nos revela su notoria anticonatitucionalidad, ya que 

nuestro maximo ordenamiento no prevee que el Poder JUdicial realiza f-ª. 

· cul tades legilat.ivo inateriale~, p_::es ª~'!!.º--~º ...!.~~ .e~ reg~.ame]li:;tL t;\~ne

el carácter de ley. 
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LA LEY. 

1. - CONSIDERACIONES PREVIAS • 

En capítulo anterior se ha visto que la principal caracteristi 

cas que distingue al poder legislativo en relación con los demás po--

deres, es precisamente su función formal y mater:l.al que se traduce en 

la ley- aunque ocasionalmente aquellos pudiesen llegar a crearla como 

ya se ha visto- se ha dicho que la ley es una norma, por virtud de la 

cual el hombre se somete a un determinado 6rdeni ahora bién en estas-

circunstancias, debemos distinguir que tipo de norma ea la ley y cua-

les son sus principales características tanto materiales como forma--

les: pero "Es preciso distinguir primeramente a que tipo de órdenes -

se encuentra sometido el hombre, para poder destacar el órden normat.!, 

vo, producto de la actividad libre y valiosa de la comunidad humana"-

(l) 

(l) F. González Diaz Lombardo. Etica Social Edit. Porrúa, S.A. Méx~co 
1968, la Ediciór. Pág. 73. 
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2.- LOS ORDENES NORMATIVOS, 

A,- EL ORDEN COSMOLOGICO. 

En principi.o podemos decir qua el órden cosmólogico es aquel -

por el cual el mundo de la naturaleza cumple con sus propios dictados 

y su •fin. Sucediéndose sus fenómenos de manera necesaria en el tiempo 

y ·en el esp~cio, asi como el J~venir de la vida o el acaecer de la -

muerte, como la ley de la gravedad, la ebu.nición, etc. Son fenómenos

que se repiten inde:fectiblmente dadas las mismas drcunstancias y las 

mismas cttusas produaieran los mismi:is efectos, pudiEmdo encuadrar :i.c'g! 

csmente lo anterior en la formula A es B o sea que toda causa produce 

un efecto, el cual no p1lede ser otro. 

Aai pues estamos ya en condiciones de poder definir lo que en

tendemos por. la Ley cosmológica o natural o sea "aquella que e;cpresa

las relaciones necesarias que se establecen entre fenómenos .• 11 (2) 

Si recurrimos a los "diferentes criterios de distinción entre

la Ley natural y la norma entendiendo a esta en su sentido amplio co

rno regla de observancia obligatoria o no tenemos que: 

a) La Ley natupal es una enumeración de principios científicos 

que registran uniformidades de los fenómenos: en cambio, las normas -

enuncian reglas de conducta, o sea, formas de comportamiento. 

b) Ln Ley Natural regula relaciones necesarias: la norma las -

relaciones contingentes, pues el supuesto de que parte es la libertad. 

(2) F. González Diaz Lombardo Op. Cit. Pág. 73. 
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c) La Ley Natural es inviolable1 La norma es constantemente --

violada, sin que por eso pierda su validez. 

d) La Ley Natural puede ser verdadera o falsa, en tanto que se 

registren o no 1.a uniformidad de sus fenómenos: en cambio las norro.as-

9olo pueden ser válidas o nulas, en atención a la validez del. proced1 

miento que se utiliz6 en su creación. 

e) La Ley Natrual tiene como finalidad una función explicativa, 

sin perseguir ningún valor¡ Las normas cualquiera que sea siempre pe§. 

tulan un valor •• etc.. "(3) 

B • - L..\ REGLA 'l'ECNICA. 

También encontramos frente a las normas una serie de orienta--

ciones de la conducta humana llamadas re9laA técnicas por las cuales-

"obtenemos los medios idóneos para alcanzar un fin dete:t:minado "(4).-

Es por eso que el hombre pera realizar sus propósitos necesita de muy 

variados métodos, por los cuales va a ordenar su actividad racional--

mente, para alcanzar un fin determinado, cuya realización puede ser -

potestativa o no, As! por ejemplo, quien quiera aprender a manejar un 

vehículo cualquiera, habrá de necesitar determinadas reglas técnicas-

sin las cuales no podrá lograr su propósito. Por lo tanto, si quere--

moa obrar racionalmente debemos seguir un método, ~l cual implica ~l-

acatamiento de varias reglas técnicas¡ sin embargo no es correcto con. 

{3) Rafael Rojira Villegas. Compendio de Derecho Civil. Edit. Libros
de México, S.A. 3a. Edici6n Méx~co 1967 Pág. 7. 

(4)F.- Gc>ñzlieioiáz iOñíbarció o.p:·c1t. P6q. 1s· · -
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fundir entre la ticnica o habilidad para hacer bien las cosas con la ~ 

producción art!stica, la cual trae como resultado el surgimiento de la 

belleza, d~ ah:i. caue el tocar el piano por ejemplo. de una manera mecá-

nica s:l.n producir el mtis minimo acorde meliodoso, no implica cor1side--

~ai al ejecutor come un ar.tista. 

" C.- LA NORMA. 

"La palabra norma suele usarse en dos sentidos: Uno amplio y -·· 

otro estricto: Lato sensu aplicase a toda regla de comportamiento obll 

9ato;io o no1 éstr.icto sensu designa, a la que impone deberes o oonfi~ 

re derechos". (5) También podemos definir la norma como toda regla de-

conducta de observancia obligatoria o sea" como un juicio de valot en-

modo imperativo ya que, cuando actuamos dirigimos nuestra conducta ha

cia la realización de un fin de prefección, mediante el cumplimiento -

de un deber, el·cual debe tener diversa fuente de validez, pero que ae 

nos pre·aenta como un imperativo categórico cuyo cumplimiento es oblig!, 

torio, no precisamente necesario "(6). 

3.- LO OBLIGATORIO DE LA NORMA. 

El que la norma sea de observancia obligatoria no implica que -

sea precisamente necesaria, ya que lo anterior supone el ejercicio de

una conducta realizada libremente. Para poder distinguir las dif1iren--
' 

tes relaciones de lo que conceptuamos como necesidad debemos distinguir 

fü E. García Magnez. Introduccional Estudio de Derecho Edit. Porrúa,
S,A. lSa. Edici6n México 1968 Pág. 4. 

(6) F. González Diaz Lombardo. Op. Cit. Pág. 77. 
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entre: 

I.- Necesidad fisica. 

II.- Necesidad lógica. 

III.- Necesidad normativa o moral. 

IV.- Necesidad social. 

I.- Necesidad física, oomo hemcs señalado relaciona fenómel'Ds

de lá natu.raleza! exp:i:-esados a travé-S de juicios enunciativos que ori 

ginan leyes cosmólogicas mediante la fórmula A es B. 

II.- Necesidad lógica, relaciona entes ideales, destrovistos -

de toda materialidad, ya que au realidad es puramente mental. Verbi-

gracia, cuendo afirmanos que dos juicios contradictor.iamente ,opues-

tos, no puden S6r al mismo tiempo verdaderos o falsos ya que la ver-~ 

dad de uno excluye la ~erdad del otro. 

III.- La Necesidad Normativa o moral se refiere a la relación

existente entre una persona dotada de libertad, razón y voluntad, y -

un deber, que obligadamente habrá de cumplir. Pero bagamos la aclara

ci6n de que no.cumplimos el deber por el deber mismo, pues esa seria

la conducta del esclavo, no en la necesidad moral o normativa se re-

quiere de una Libertad que permita a los sujetos orientar su voluntad 

responsable a alcanzar un f Ín valioso, tanto para nosotros mismos co

mo para la Sociedad. 

De lo anteriromente visto podemos concluir que en el orden mo

ral la conducta esta motivada pues esta se dirige a una.meta, ya sea

un bien (fin de perfe~ción que persigue la acción libre y responsable 

del hombre) o un valor. En Cambio en el orden fenoménico encontramos

que se rige por la ley de la casualidad. Consideramos además ·que la -
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teoría de Kant que contempla el deber por el deber es desacertada ya-

que el deber tiene sentido en funci6n del fín perseguido. 

Sintetizando nuestras ideas podemos establecer una f6rmula que 

encuadre tanto a la norrr~ como a la obligación, en la siguiente forma: 

A debe ser a. 

Lo anterior postula una '.hipótesis de conducto, que impone un .. 
• 

deber a los sujetos libres y responsables de seguir una determinada -

conducta, ya sea ordenándola, prohibiéndola o permitiéndola, y de cu-

ya observancia van a depender determinadas consecuencias, negativas,-

al realizar el supuesto previsto por la norma. 

IV.- Necesidad Social.- Debemos entender por ella a la relación 

de vinculación impuesta entre los miembros de una colectividad de una 

manero imperativa, traduciendose en un rnemdato social, o sF3a son sim-

ples convencionalismoe sociales, que no tienen por lo general el ca'~ 

rácter de un deber, salvo el caso de ser reconocidas por normas mora-

les, religiosas o juridicas. Fuera de estos casos encontraremos sirn--

plemente reglas de trato social impuestas y garantizadas por la misma 

sociedad, ya que no encierra un fin obligatorio en sí mismo. Por lo -

tanto no debemos confundir entre lo que entendemos por necesidad nor-

mativa y necesidad social. 

4,- CLASIFICACION DE LAS NORMAS POR SU CONTENIDO (MATERIALMENTE). 

En un sentido amplio hemos dicho que la norma es toda.regla de 

conducta de cumplimiento obligatorio o no. o mejor dicho es la ordens. 

ci6n imperativa de la conducta libre del hombre encauzada a la conse-
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cuci6n de un fin valioso, mediante un deber, de cuyo cumplim~ento o -

incumplimiento, se produce una sanción, ya saa positiva o negativa".-

(7) 

Pudiendo afirmar de esta manera que sea la clase de norma que

sea siempre tendrá las anteriores características come comunes. Sin -

embargo no todas las normas son iguales por lo que respecta a su fun

damento, al deber que postulan o a su fin. Por lo que nos vemos en la 

necesidad de clasificarlas en: 

I.-·Normas religiosas. 

II. ·• Normas morales. 

III.- Normas JUr.ídioas. 

IV.- Convencionalismos sociales. 

1.- Normas religiosas.- Estas normas tienen su origen en la n~ 

cesidad que siempre ha sentido el hombre de rendir culto a quien con

sideran como su Dios. El cual ha impuesto ciertos deberes que el cre

yente debe acatar, para poder alcanzar el perfeccionamiento y la --

bienaventura ; así fue como a Moisés le fueron dictadas las leyes di

vinas del Dios· de Israel. Para facilitar la comprensión recurrimos a

la descripción de lo que debernos entender por- Normas Religiosas,'inte!, 

pretándolas como aquellas que ordenan la conducta para la realización 

de un bien supremo sobrenatural; la santidad (la suma perfecci6n hum~ 

na y no de Dios porque el en si ya es perfecto) mediante el cumpli- -

miento de un deber para con Dios, siendo una sanción positiva: la sa.!, 

vación de su alma (pr.émio). o negativa: la Condenación (castigo). En

tendiendo desde este momento que la sanción es la consecuencia resulM 

(7) F. Gonzál~Z°"Diaz Lombardo. Op. Cit. Pág. 63. 
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tanta del cumplimiento o incumplimiento del deber establecido por la-

norma. 

!I.- Normaa Morales.- La norma moral esta dirigida al perfec~

cionamiento individual de' l.ol!,l_h()Jllbr~.• sin que consideremos como ant~ 

flt> ·el que la val.idez de la norma dependa del sujeto a quien s<:i halla. 

destinada, Verbi Grntia, el ayudar a un menesteroso es un deber moral 

" 
que debemos cumplir, claro siempre y cuando tengamos dicha posibili•

dad, para poder lograr la perfección, por lo tanto es imperativo y no 

sujeto a nuestro simple querer, Si teniendo posibilidades de ayudar -

no lo hacemos, esto implica el que la Norma pierda su validez, pero -

eso .9~ la intención que exterioriza el individuo, le hará bueno o ma

lo, pero solo a el en lo individual. 

En.atención a los motivos antes expuestos diremos que las nor-

mas morales ordanan nuestra conducta para la realización de un bien -

personal, mediante el cumplimiento de un deber para consigo mismo, de 

cuyo cumplimiento resulta una sanci6n positiva el goce de la concien

cia, o'negativamente: el remordimiento de la conciencia por el deber-

no cumplido, es decir, por haberse· salido del camino del bien. 

III.- Las normas Juridicas.- Son ellas las que integran al de-

recbo, el cual esta .dirigido a ordenar la conducta exterior de las --

peraonasi de naturaleza eminentemente social tanto por lo que se re--

fiere a sus fines como a sus deberes. 

Esta dirigido a ordenar la conducta dé todos los hombres y no-

de uno solo considerando como individualidad.¡ siendo re~uisito india-

pensable para que exista, que los hombres se vínculen sobre un princá, 

pio de libertad e igualdad, excluyendo la fuer::-.a y la arbitrariedad.-
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Y ya que su fin obedece a su naturaleza, debemos considerarlo también 

eminentemente social. Los fines del derecho son: a) la justicia (fin

último y supremo de vinculaci6n social, que trae ·aparejada la armonía 

e igualdad en el orden ontológico-lo relativo al ser) en cuanto se r~ 

fiera al nombre, el bien común (entendido como "el fin de perfecci6n-

personal, individual y social, que persigue el nombre en comunidad" -

(8) y la seguridad jurídica (concebido como "el orden social estable-

cido y conservado en atención a la realización de loa valorea de las-

pers~:mas individualmente consideradas". ( 9) 

Así pues debemos atender por nonna jurídica a la.prdenaci6n de 

la conducta libre del 'hombre, manifestada sxteriorl\\ente en su rela"'..,_ 

ción con otros hombres, dirigida a la realizaci6n de un bien social -

(justicia, bieu común y seguridad jurídica) mediante el cumplimiento-

de un deber social, para con los demás¡ siendo su sanci6n positiva: -

la validez del acto y la protección de los efectos realizados por el-

Estado, pudiendo llegarse hasta el premio de la conducta socialmente-

meritoria, o en caso de incumplimiento o sea negativamente tendremos: 

la invalidez del acto celebrado (inexistencia, NUlidad absoluta o re-

lativa), castigo o pena, que son impuestos por el Estado (Sociedad). 

IV.- Convencionalismos Sociales.- Nos encontramos ahora frente 

a un delicado problema por lo que se refiere a la filosofía del dere-

cho, ya que como dice el maestro García Maynez "Uno de los problemas-

más arduos por lo que respecta a la Filosofía del Derecho ea el que -

consiste en distinguir a las normas jurídicas de los convencionalis--

(8) F. González Diáz Lombardo. Introducci6n a los Problemas de la Fi
losofía dAl Derecho.P~g. 129. 

(9) F. González Diaz Lombardo. Op. Cit. Pág. 230. 
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moa sociales ••. Estos preceptos se parecen tanto a los del derecho, -

que ciertos autores han creido imposible establecer una distinción en. 
/ 

tre ellos ••• Los Teorices no han logrado siquiera ponerse de acuerdo-

en la denominación c;¡ue ~\ebn darse a tales reglas". ( 10) Pero nuestro-

propósito no va más alla de lo enunciado en los subtítulos de estas N 

páginas de tal suerte que solo nos concretamos a tratar de intentar -
• 

de acuerdo con las ideas claras del Maestro Francisco González Diaz -

LÓmbardo, que en su eximia obra de Etica Social parece terminar con -

el problema, por lo cual nos apegamos a su criterio. 

PrimeramQnte no puede afirmarse que el convencionalismo sea ~

una norma en s! misma ya, que no existe en ella un fÍi1 especifico que 

le aea característico, en cambio en la norma jur!dica el fin si esta

determinado ya que' pretende realizar el bien social (justicia, bien -

común y seguridad jur!dica) Por lo que se refiere a su duración, pue-

den cambiar.en breve plazo, por un tiempo mas o menos largo, y su na-

cimiento esta sujeto al capricho de la Sociedad. En cambio la Norma • 

JUr!dica es creada por el Estado, y su nacimiento esta en relación --

con los intereses de la Sociedad. Por lo que se refiere al deber d~n-

tro de la Norma JUrídica, en centramos un deber social para con los -

demás y correlativo de un derecho subjetivo, es decir, imperoatributi 

vo siempre y cuando se encuentren vigentes,· o, sea que sean reconoci-

dos y sancionados por el Estado en una época y lugar de terminado (d~ 

racho formalmente Válido) : en cambio en el convencionalismo no encon-

tramos un autentico deber, sino más bien un mandato o imperativo so--

(10) E. Garc!a Maynez, Op. Cit. Pág. 25. 
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cial. Por lo que se refiere el cumplimiento de las normas impero-atr! 

butivas, encontramos que su realización corresponde a una virtud so~~· 

cial, la que es sancionada positivamente dando validez al acto reali

zado, actualizandose sus consecuencias, en el nacimiento, ~xti~ción,

transmisión o modificaoión de derechos y obligaciones, estando el Es

tado facultado para proteger dichos efectos pudiendose llegar hasta -

el premio de la conducta socialmente méritoria. Por otro lado la san

ción derivada del incumplimiento de la norma jurídica puede-consistir 

en la invalidéz del acto, ocacionando la inexistencia la nulidad abs2 

luta o relativa o en la imposición de un castigo o pana impuesta por

el Estado¡ a través de la sentencia que se apliqu9 al infractor dal -

orden aocial o las medidas diciplinarias administrativas o amonesta-

oiones. 

En cuanto a la sanción originada por el incumplimiento de el -

convencionalismo social, entre los cuales podemos citar la manera de

vestir, de hablar, de escribir, de saludar, el protocolo (es conve--

niente citarlo pues existen algunos convencionalismos que recoge el -

orden jurídico·, asignandoles obligatoriedad normativa). Fuera de ca-

sos excepcionales todos los convencionalismo son solo reglas de condus_ 

ta o imperativos sociales, los cuales volviendo a lo dicho anterior-

mente son sancionadas negativamente por su incumplimiento mediante el 

rechazo social, el que puede revestir la forma de: el ridículc:, la ex~ 

clusión del grupo, el desprecio social o el desprestigio social moti

vado por el escándalo·. contrariamente la práctica o habito en el cum

plimiento de los mandatos de la sociedad, primeramente atribuye a la

persona que le realiza el que se le denomine como "decente" lo cual no 
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equivale a ser virtuoso ya que esta supone la práctica del bien, y el-

atribuir a una persona el ser decente implica una suposición en favor-

de ella al considerar que practica el bien y por lo tanto ser virtuosa, 

pero no siempre sucede as! necesariamente. Segundo, sa le Honrrara, 

adquirirá prestigio y por lo tanto será aceptado por la sociedad. 
\) 

Congruente con lo antes sxpuesto podemos deci~ que los conven--

• oionalismos sociales son: reglas que ordenan la conducta de relación -

externa de los '.hombres, a la realizaci6n de un fin socilll (la conviven.-

cia social), mediante el cumplimiento de un mandato o imperativo so---

cial, dando como consecuencia de su cumplimiento una sanción positiva

que puede consistir en: la aceptación social, el '.honor, al preeti9io o 

el mérito social. En caso contrario es decir por no cumplir con dichos 

mandatos, la sanción negativa puede ~evestir. la forma de: el rídiculo, 

el rechazo social, el escándalo o el desprestigio social. 

Sint~tizando las ideas primeramente expuestas, podemos.decir 

que tanto en el orden moral como en el religioso y el jurídico existen 

tendencias comunes, por lo que respecta al contenido de sus normas ya

que: ordenan. lá conducta libre del hombre dirigida a la consecución de 

un bien o fin (el cual es diverzo en cada tipo de norma), mediante el-

cumplimiento de un d,eber (siempre distinto para cada una), del cual d!, 

pandaran determinadaá consecuencias, ya positivas o negativas. 

5.- DIVERSOS CRITERIOS FORMALES DE DISTINCION ENTRE LAS DISTINTAS ESP! 
CIES DE NORMAS. 

Por lo que se refiere a la distinción de las normas atendiendo-

a su carácter lógico, es decir formal, consideramos que son insuficien 

tes, ya que prescinden del contenido y finalidad de las normas: Lo - -
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ideal es en mi concepto, para poder distinguir una norma de otra que-

no tenga su misma naturalei.::a, ea partir do dos criterios: 

a) Uno material, el cual ya fue analizado. y otro b) formal, -

gue atienda a la estructura mi~ma de la norma. De tal forma que en -

relación con este método podamos distinguir del mundo normativo o - -

deontol6gico (del deber ser) la norma jurídica de los demás ordenamien .... 
tos normativos y de los convencionalismos. 

Existen tres ordenamientos normativos: a) el orden moral, b) -

el orden religioso, c) el orden jurídico. Por otra parte encontramos-

a loa convencionalismos como simples reqlaa eociales (mand¡¡tos socia-

les) de los que por estar relacionados con la conducta e~terna de los 

hombres nos ocuparemas de su estudio. 

Dentro de esta segunda clasificación y atendiendo a los carac

teres de la misma propondremos una 'def inici6n para cada una de ellas-· 

de acuerdo con l~s ideas del maestro Garcia Mayenes diciendo; a)·el -

orden normativo jur1dico (el derecho) ea un sistema heterónomo, bila-

teral. externo y coercible, b) el orden normativo moral es un sistema 

autónomo, unilateral, interno e incoercible. e) el orden normativo r,ca 

ligioso es un sistema heterónomo, unilateral e incoercible. Y (11) e) 

Los convencionalismos o reglas del tratado social integran un sia- .. ' 

tema heterónomo, socialmente bilateral, externo y socialmente coercí-

bles. 

De acuerdo con estas ideas, nos vemos en la necesidad de deteI, 
•{• 

minar que ·ea lo que entendemos por cada uno de los elementos que int~ 

(11) F. González niaz Lombardo Etica. Social. Pág. 109. 
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gran dichos sistemas o sea determinar el significado de la l1eterono-

mia y autonomia, la unilateralidad y la bilateralidad, la interiod.dad 

y la exter~oridad, y la coercil>ilidad y la incoercibilldad. 

A • ..: HE'l'ERONOMIA Y AUTONOMIA EN LAS DISTINTAS NORMAS • 

• Estableceremos primero el significado de dichos ·concepto~_i::ara 

después actualizarlos dentro de los distintos sistemas normativos. 

Por Heteronom!a debemos entender que las normas son creadas 

po~ un sujeto distinto del déstinatario de la norma, la cual le es i.!!l 

puesta aún en contra de su vol1mtñd. La Autonomin e's a contrario san-

su. 

En ~ate sentido podemos decir que el derecho es heterónomo, ya 

que sus normas son creadas por· el Estado. Principalmente por el drga

no legislativo, el cual es totalmente distinto del sujeto obligado. -

Reconociendo que no existe heteronomia pura, ya que (12) loa ciudada

nos al mismo tiempo que elaboran sus normas de conducta son loa suje

tos obligados por .ellas mismas. 

En la moral encontramos Autonomía, ya que el propio sujeto crea 

la norma y a la vez el mismo puede derogarla, esto es, deriva de la -

neces~dad de acatar el deber moral de manera expontánea. Por eso deb~ 

mos considerar como dice Kant que se trata de una autonomía de la ra

z6n, pÜea actuamos por convicción y debemos ti.asechar el hablar de -

una autonomía de la voluntad, ya que la norma moral nos sefiala un f ín 

(12) Rafael Rojina Vil.legas. Op. Cit. Pág. ll. 
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de perfección que no puede quedar a nuestro antojo cumplir, si es que 

nos creemos viviendo en un mundo normativo y a1:iológico. 

Las normas religiosas son también heterónomas, ya que sus debe 

res no son creadas por el creyente, sino por una persona distinta que 

viene a ser el supremo hacedor, es decir por su Dios. 

Las reglas del trato sg~ial ta~ién son.hete~9~omas, ya qu~ 

la sociedad crea las normas, ya sean de: eti.queta, cortesía, etc. 

B , - LA BILATERAL!DAD Y .LA UNILATERALIDAD. 

Se dice. que una norma es unilateral, cuando frente al obligado 

no hay una persona autorizada o facultada para exigir válidamente un-

determinado comportamiento. (i3).Y una norma ea bilateral, cuando al-

mismo tiempo que impone deberes {a uno o varios sujetos), concede fa-

cultades (a uno u otros) para exigir una determinada conducta válida-

mente (14).Por lo tanto no encontramos nunca un deber sin que traiga-

aparejada una facultad, entendiendo por deber a la sujeci6n de la con. 

ducta a una fórmula establecida por la norma, Y por facultad a la 

posibilidad de que el sujeto pretensor pueda exigir una cierta forma-

de conducta a otro sujeto llamado obligado, de acuerdo con lo dispue!!, 

to por la norma. 

En la norma jurídica encontraremos siempre su carácter bilate-

ral ya que correlativo de un deber existe siempre una facultad df1de a 
.. •b 

otra persona para exigir el cumplimiento de una con«uota válidam~nte-

(13) F. GoPzález Diaz Low.b<u:do. Etic:a Social Pág. 99 
(14) R. Rojina Villegas, Compendio de Derecho Civil. Pág. 13. 



l03 

considerada, pues el ordenamiento jurídico impone obligaciones y ests_ 

tuye derechos o facultades en atención a su naturaleza imparo-atribu-

tiva. 

La norma moral por su parte es unilateral, ya que puede crear

deberes, sin que existan correlativamente facultades o· derechos pues-

no encontramos en ellas una persona autorizada para exigir el cumpli-
• 

miento de la obligación. Lo cual es congruente con la filosofia Kant~ 

na, pero no de acuerdo con al Etica Tradicional, la cual no solo con. 

templa la intención sino el resultado obtenido, para poder determinar 

la moralidad dsl acto (15). De esta manera el paare esta facultado ps_ 

±a e~;J.gir al hijo el cumplimiento de eus deber¡:;s dentro de la familia, 

igunlmente el maestro está autorizado moralmente para sancionar a sus 

alumnos. etc., habrá por lo tanto reconvenciones de tipo social o el-

desprecio colectivo, pero no existirá un sujeto facultado por una no!_ 

ma para exigir al obligado el cumplimiento de un determinad9 deber ~ 

moral. 

En el sistema religioso habrá que admitir su carácter unilate-

ral, ya que n~ existe un sujeto facultado, que nos exija el cumpli- -

miento de el deber religioso. No obstante encontramos un principio de 

bilateralidad, pues los sacerdotes pueden, si no exigir, si en cambio 

pedir, a los creyentes el cumplimiento de los deberes religiosos. 

Finalmente las reglas del trato social, las cuales se caracte

rizan por tener una bilateralidad social, en atención a que ellas en-

centramos deberes, pero no existen facultades· correlativas para exi--

(15) F. González Diaz Lombardo. Etica. Social Pág. lOO. 
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gir la realización de la conducta postulada en la regla social, más -

sin en cambio~ hay autorizaciones conferidas a ciertos ór9anoa para -

exhortar al sujeto obligado a efecto de que cumpla con oiertos, debe-

res" (16), Creemos nosotros que si la Rociedad está formada de indiv! 

duos, entonces al referirse el Maestro Rojina Villegas a la existen--
, 

cia de organos que van a exigir al sujeto obligado al cumplimiento de 

sus deberes, sociales, creemos nosotros que se esta refiriendo a los-

sujetos mismos que integran la sociedad, ya que ellos van a ejercer -

una influencia psicologico coactiva sobra la actuación de los indivi-

duos los cuales al verse obligados socialmente. no tendrán más remedio 

que cumplir con los deberes sociales: por lo antes expuesto rechaza--

mos el considerar a los convencionalismos como unilate~aJ.es. 

c.- EXTERIORIDAD E INTERIORIDAD. 

Debemos entender por exterioridad a la exigencia que la norma-

para dar validez al acto que se realiza, prescindiendo de toda inten-

ción u convicción. 

A contrario sensu decimos que existe interioridad cuando el o~ 

denamiento normativo exige para que el acto de conducta tenga valor,-

el que se realice no solo de acuerdo con el deber, sino también por-

convicción. 

En el derecho, es decir en las normas jurídicas, prevalece la-

exterioridad, ya que el derecho se dirige a regular lA conducta exte-

rior de los hombres; pero 110 debemos tomar este concepto de exterior.!_ 

(16) R. Rojina Villegas. Compendio de Derecho Civil Pág. 14. 
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dad de una manera absoluta, ya que en el derecho no podemos prescin--

di~ de laintenoi6n con que los actos son realizados, pues entrariamos 

a el terreno de lo injusto: nue.stra lay afortunadamente recoge este -

criterio y distingue entre delitos int:.enl.!ionaleá y no intencionales o 

de·imprudencia, atendiendo también a la edad, sexo, condiciones, que 

demuestren la mayor o menor temibilidad del violador de la norma (art. 

52 C6digo Penal), es por eso que la norma jurídica es fundamentalmen-

te externa, lo cual ya cambia el criterio y tesis original de indica!_ 

l.a simplemente como exterior (17), o sea que admitimos la necesidad ·-

de considerar al derecho con un cierto grado de interioridad. 

Por lo que se refiere a la norma moral, diremos que es interna, 

ya qµe va dirigido al fuero interno de la persona cuyo perfecciona--

miento se busca,aiendo necesario para que el acto que se realice ten-

ga validez, el estar de acuerdo con las propias convicciones del suj!!_ 

to obligado. Sin embargo, lo anterior ·nos parece incompleto,ya que la 

moral no puede prescindir de la exterioridad con que los actos se re,!! 

licen, ya que cumplir actuando acordemente con la norma implica 1a n!!_· 

ceeidad de actualizar nuestros propósitos en becbos concretos. Es por 

eso el porque preferimos hablar de la norma moral atribuyendole un --

carácter fundamental.mente interno (lB}. Ya que como lo ha dicho sa---

biamente el filósofo de Koenisberg, Emmanuel Kant, debemos obrar no -

solo conforme al deber, sino por el deber, y nosotros agregariamos 11 
-

fundamentalmente". 

(17) F. González Diaz Lombardo. Etica Social. Pag. 101 
(18) Idem, Etica Social. Pág. 101. 
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Lo mismo que hemos dicho en relación con la norma moral lo apl! 

carernos a la nprrna religiosa, ya que también ea fundamentalmente inte~ 

na, pues va dirigida de manera especial al faiero interno de la persona 

del creyente, cuyo bien eapidtual persigue sin que esto excluya el -·-

culto externo que le debe a su Dios. 

En atención a las regla·s sociales o convencionalismos, diremos-

afirmativamente que son simplemente exteriores, ya que pueden perfect-ª. 

mente prescindir de la intención, enfocándose éxclusivamente a la ex-

/ 
teriorided de sus actos. Lo cual es facilmente comprobable, ya que la-

forma de caminar, da hablar, de vestir, las reglas del deco:i:o y en ge-

neral todos los convencionalismos son de manifestación única y exclus! 

vamcmte exteri.or. 

D.- LA COERCIBILIDAD Y LA INCOERCIBILIDAD. 

Antes de cualquier aseveración debemos entender por coercibili

dad a aquella posibilidad de hacer cumplir una obligación aún en con--

tra de la volúntad del sujeto obligado por la norma, mediante el em---

~leo· de la fuerza pública del estado. 

Por incoercibilidad debemos entender a la imposibilidad de ha--

cer cumplir al sujeto obligado los mandamientos de la norma a través -

del empleo de la fuerza pública, significando esto que su cumplimiento 

ha de efectuarse de manera espontánea. 

Admitiendo el 'éoncepto de una manera general, optar:l.amos por --

pensar que la norma jurídica es simplemente r.oP.rcible, ya que existe -

la posibilidad dentro de este sistema de normas, de exigir .el cumpli-
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miento de sus deberes, por parte del sujeto obligado, ya que el esta

do podrá imponersehs haciendo uso de la fuarza pública que se le 'ha

concedido para establecer y mantener <!!l orden social. 

Ad.pues si yo no c\1mpl.o con saldar las deudas que 'he adquirido, 

el Estado después de 'haberme sentenciado, puede rematar mis bienes -

hasta por el monto de la cantidad devida; Ahora bien, Juan que sabe -

de lo que me ha pasado también tiene una deuda, y para evitarse el e~ 

cándalo cumple con su obligación. En este ejemplo nos damos cuenta de' 

dos cosas: a) ee ciert:o que el orden jurídico es coe:rclbJ.e, paro no -

tiene una coercibilidad moral, raligiosa o social, no, sino que posee 

un3 ?Oercibilidad política, ya que es el ~nico ordenamiento que puede 

recurrir al Estado pax:a exigir el cumplimiento de la norma jurídica.

b) No debemos admitir el concepto de generalidad a que alude el voca

blo coeroibilidad aplicado a las normas juridicas pues se ha visto -

que la gran.mayoría de las ocaciones cumplimos con nuestras obligaciQ 

nes de manera expontánea, resultando verdaderamente excepcionales los 

casos en los que es necesari9.recurrir a la fuerza pública. 

Por lo tanto debemos aceptar que el derecho es Fundamentalmen

te coercible, desechando la generalidad del vocablo coercibilidad. 

Releen sostiene, por otra parte, la afirmación de que la coer

clibilidad es esencial al orden jud.dico, nosotros le preguntariames· ... 

¿es posible que dentro del derecho internacional público pudiese váli 

damente ser coaccionado un estado determinado' para exigirle el cumpli 

miento de sus obligaciones jurídico internacionales? a lo cual ha 

contestado, sí puede exigirse a otro estado el cumplimiento de sus d_!! 

bares, haciendo uso de la guerra. La objeción se la hacemos en es.te-· 
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sentido ¿ no acaso recurrir a la guerra significa un retroceso, una 

vuelta al siste~a de la vindicta privada?, donde cada quien se hace -

justicia por su propia tnano, considerando al Estado como un sujeto de 

derecho internacional- siendo que en la actualidad es ilícito recu---

rrir a ese medio?. En conclusión, creemos que en actualidad no podemos 

decir que todo ordenamiento jurídico sea escencialmente coercitivo ya 

que el estar desprovistas las normas de coercitividad no les quita el 

carácter de ser normas jurídicas; aceptando por lo tanto que la - - -

coercibilidad no es un elemento constant~ en al derecho y por otra --

parte afirmemos el que h pertectibilio.ad del darecho, radica en lls-

gar a ser un sistema fundamentalmente coactivo para poder ser eficaz-

en todas las ramas del derecho. 

Es conveniente distinguir entre dos conceptos que tradicional-

mente se han confundido, la sanción y la coacción de las normas jurí-

dicas. La sanción es en términos generales una consecuencia (daño o -

mal) que resulta del incumplimiento de la obligación, la cual en el -

ordenamiento jurídico es fundamentalmente externa ya que el individuo 

que obra antijurídicamente puede moralmente estar inconforme con la -

conducta observada, por ejemplo, el que priva de la vida a otro reci-

be una sanción externa al privarsele de su libertad, o imponeraele --

una multa y puede tener remordimientos de conciencia dada la conse--

cuencia que ocacionó. Entendida de esta manera la sanción es común a-

todas las ramas del derecho, tanto en el ámbito interno como interna-
... 

cional, ya que puede válidamente ser sancionado un estado, por incum

plir co~ sus obligaciones, ya imponiéndole una multa (pecuniar.i11), --

bloqueandolo, suspendiendo las relaciones diplomáticas, etc •• En 



109 

cambio la coercibilidad como hemos visto no es constante en todas las 

ramas del derecho y además esta no es consecuencia del incumplimiento, 

sino el cumplimiento forzado (recurriendo a la fuerza) de la obl:i.~a·-

ci6n. 

La norma moral debemos decir es fundamentalmente incoercible -

ya que no es válida la intervención del Estado a tráves de la fuerza-. 

pública para exigir el cumplimiento de la obligación, pero no podemos 

afirmar dicha aseveración tajantemente, ya qi.<e es inegable que en él.

orden moral existan medios de coacción fisicos o psicológicos ejerci

dos a través de personas como son los padres, maestro, hermanos, gu.e

vál~damente están autorizados para exigir el cumplimiento de los deb!l, 

res morales • 

Por lo que respecta a las normas religiosas también debemos -

afirmar que ea fundamentalmente incoercible, ya que no es válido tam

poco el empleo de la fuerza pública del Estado para exigir al creyen

te el cumplimiento de sus deberes religiosos: pero no podemos negar -

la existencia de una coercibilidad tanto pscológica como religiosa en 

el individuo creyente, pues todos los actos de su vida pretenderá - -

realizarlos conforme a los mandamientos de su Dios.¡ por otra parte -

los ministros o respresentantes de su Dios en la tierra le· exigiran -

en cierto modo el cumplimiento de sus obligaciones religiosas. 

Los convencionalismos sociales, podemos creer que sin adentra,;:. 

nos en la exposición de las Doctrinas que est~dian este tema, y de -

acuerdo con todo lo expuesto, son socialmente coercibles, ya que es -

precisamente la sociedad quien por medio de padres, hermanos, amigos, 

etc., va a exigir a el sujeto obligado el cumplimiento de.sus deberes 
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sociales. Aclarando que la sociedad es la reunión de seres humanos, -

los qua unidos integran una unidad superior en un mismo territorio Pi! 

ra alcanzar fines comunes (19), af~rrn.and~ que la Sociedad en si, no -

posee un poder público para exigir el cumplimiento de las ohligacio-

nes sociales, ya que este atributo solo lo posee el Estado como poder 

Soberano. 

Finalmente según los criterios de distinción que basta este m.Q. 

mento hemos expuesto, atendiendo a la estructura de la norma, en ese

orden de ideas podemos afirmar que: 

l.- La norma jurídica o el conjunto de ellas, el Derecbo1 des

do el punto de vi~ta de eu distinción formal, es decir de su estruct,1!. 

ra es heterónomo, bilateral, fundamentalmente externo y fundamental y 

políticamente coercible. 

2.- La··norma Moral es autónoma, unilateral, fundamentalmente -

interna y fundamentalmente incoercible. 

3.- La norma religiosa es heterónoma, unilateral, fundamental

mente interna y fundamentalmente incoercible. 

4.- Los convencionalismos sociales son heterónomos, socialmen

te bilaterales, exteriores y socialmente coercibles. 

Hemos sefialado los criterios materiales y formales por los que 

podemos distinguir a la norma jurídica frente a los diversos órdenes

norma tivos (la moral y las normas religiosas) y convencionalismos: qu_!l 

dando unicamente referirnos a los elementos materiales y formales de-, 
~XISTENCIA DE LA NORMÁ JURIDICA, debiendo desde éste momento precisar 

{19) A. Serra Rojas Teoria General del Estado. Pág. 131. 
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que al igual de como el fil6sofo de Koenigsberg entendía la palabra -

ley, es decir como sinónimo de norma, de la misma manera siempre que

h8blemoti ae la norma Juridica, nos estaremos refiriendo a la t.ey. 

G .- ELEMENTOS DE EXISTENCIA DE LA LEY. 

La ley está constituida, por dos elementos, el material y el -

formal, sin l:os cuales sería imposible su existencia, strictu sensu; 

l.- Desde el punto de vista material la ley debe reunir tres -

condiciones esenciales, las cuales son: 

a) Debe ser OBLIGATORIA, impuesta por el poder público ya que

de no se~ aai dejaría por carecer de fuerza impositiva, de ser una ~

verdadera manifestación del derecho. El poder público puede válidamen. 

te en cumplimiento da ésta regla coaccionar al sujeto obligado po~ la 

norma, a cumplir sus deberes sancionándole enérgicamente según la na

turaleza de la ley y la gravedad del perjuicio caus'.3do por su infrac

ción. 

b).- Debe producir efectos GENERALES, ya que deben aplicarse-.· 

sin excepai6n de persona alguna, siempre que el caso particular quede 

incluido en la regla formulada, Por lo tanto la ley debe estar desti

nada a un número indefinido de personas que reunan las condiciones -

previstas por ella. 

c) .- Debe establecese en términos ABSTRACTOS, o sea que no de

be aplicarse a uno o varios casos concretos, sino a un número indete,;. 

minado de casos o situaciones que encuadren dentro de la hipótesis -

prevista por la norma, es decir que se encuadren dentro del supuesto-

juridico, 
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2.- Desde el punto de vista formal la ley debe emanar del po-

der público, por medio del órgano u 6rganos encargados d~· desempefiar

la función J.egislativa. Como as sabido legisla en. el ámbito Federal -il 

el Congreso de la Uriión, y en el ámbito local las legislaturas de los 

Estados. 
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LAS FACULTADES LEGISLATIVAS DEL CONGRESO DE LA.UNION 

I.- LAS FACULTADES. 

Es verdad que el artículo 73 enumera expresamente las faculta

des del Congreso, pero no todas se encuentran contenidas en oste pre

cepto, basta dar una ligera leida a nuestra Carta Magna para cersiorar' 

nos de este hecho, no obstante consideramos un acierto de nuestro -

tratadistas el haber denominado facultades .e:K:presas a las contenidas

en el artículo 73. Nuestro estudio, como ya hemos aclarado es deter-

minar en este capitulo las Facultades del Congreso que· en el sentido

formal y material son legislativas, ya que podemos asegurar categori

camente, que todos los actos que realiza el Congreso son formalmente

legislativos, más no todos lo son en el sentido material, y no todas

ellas se encuentran clasificadas en el artículo 73, sino que se en- -

cuentran dispersos en otros artículos del msimo ordenamiento ConstitB. 

cional, los que no trenen el carácter de legislativos sino de ser ad

ministrativos o jurisdiccionales, motivo por el que nos veremos en la 

necesidad de determinar desde un punto de vista material las diversas 
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clases de Fa~ultades que desempefia el Congreso de la Unión, con el o~ 

jeto de no caer en el error de considerar como algunos autores y juri~ 

tas renonibrados que han llegado a confundir a las Facultades Legisla

tivas con las jurisdiccionales o las administrativas, hasta el grado-

·de llegar a estimar que el artículo 73 de la Constitución encuadra a

todas las·facultades del Congreso o de dar el carácter de legislati-

vas a toñas las contendidas en el citado articulo, siendo que mucbas

fracciones tienen doble carácter o son de naturaleza diversa. 

2.- IJ\S FACULTADES LEGISLATIVAS. 

Las facultades otorgadas expresamente al Congreso de la Unión

en materia legislativa y que ejercen ambas cámaras en forma separada

y sucesiva son: las fracciones VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XIV, -

XV, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXIII, XXIV, XXV, XXIX, XXIX-B, y XXX

del artículo 73 Constitucional. Existe un número determinado de facuJ:. 

tades expresas de contenido legislativo que tienen como ya se dijo un 

doble carácter según la situación jurídica que se les plantea, pudie!!, 

do ser actos ma,terialmente legislativos como lo es el caso de la fraE., 

ción VIII de el citado articulo, cuando establezca una situación juri:_ 

dica general 'y abstracta para celebrar empréstitos o puede ser un ac

to materialmente administrativo cuando tenga por objeto crear una si

tuación concreta y determinada como cuando autoriza la celebr~ción de 

determinado empréstito, lo mismo sucede con.las fracciones XI, XXV. 

tas facultades expresamente legislativas de que tratan las ··-

fracciones antes mencionadas se pueden clasificar en: 

a).- Facultades en relación con el Distrito y Territorios Fedg_ 
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ralea. La f.1:·acción VI organiza el Gobierno del Distrito y Territorios 

Federales, en esta se especifica que los poderos Ejecutivo y Legisla" 

tivo de la unión son también localee para el Distrito y ~erritorios, 

es decir, el Congreso y el Presidente de la República, además de fun-

gir como 6rganos federales tienen facultades respecto del Gobierno del 

Distrito y Territorios; No ocurre esto mismo en relaci6n con el Poder 

Judicial que se crea a semejanza de los demás estados o sea que solo-

es común para el Distrito y Territorios. 

Por lo que respecta a la actividad del Congreso como ~egialat.)! 

ra del ~~s~rito, diremos que tiene amplias facultades para legislar -

en materia ordinaria, con la u'nica limitación de que no puede legis--

lar en materia federal limitandolas al Distrito. 

b) .- Facúltades Legislativas del Con¡Jreso en materia Hacenda--

ria. Es funci6n Legislativa de este 6rgano expedir la Ley de Ingresos 

y la aprobación de la cuenta anual. La vida misma que desarrolla el -

Estado requiere que la·adrniniatración realizé gastos con el fin de --

prestar los servicios públicos pero no pueden disponer libremente del 

dinero recaudado sino que deben hacerlo de acuerdo con el presupuesto 

de egresos que previamente baya aprobado la Cámara de Diputados. 

Los recursos que obtiene, el Estado para poder pagar los compra 

misas que ha contraido, se recaudan a través de las contribuciones --

que se imponen a loa particulares o de los impuestos a estos miamos,-

de acuerdo con la obligación que tienen todos los habitantes del - --
. '\:.. 

pa1s de contribuir de manera· proporcional y equitativa al gesto públ! 

co. Toca al Ejecutivo recaudar dichos ingresos de conformidad con la-

Constituci6n y con la Ley de Ingresos de la Federaci6n. 
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La Ley de Ingresos de la Federación se inicia en la Cámara de

DiputadoG como ya ea sabido y además debe ser aprobada cada arto por -

el Congreso de la Unión. En esta Ley se enumaran las íuentes Tributa

bles, fijando·el ~uant.um del Tributo en las Leyes especificas como lo 

son la Ley del Impuesto sobre la Renta, del Timbre, etc.; pero en ra

z6n del presupuesto de egresos aprobado para ese afio y por lo tanto -

solo valen para el ejercicio fiscal para el que fueron creados o sea

por un afio, de tal manera que de omitirse una Ley anterior en el eje,;: 

cicio fiscal siguiente, esta quedará derogada en cumplimiento de lo ~ 

ordenado por el precepto Constitucional. 

La Ley de Ingresos tiene su fundamento en la fracción VII del

art!culo 73 de la Constitución, la que. expresamente dice que el Congr!. 

so tiene facultad para imponer las Contribuciones necesarias a cubrir 

el presupuesto, pero debemos aclarar que la facultad impositiva de -

!a Federación no excluye la facultad impositiva de los Estados para - / 

fijar y cobrar sus impuestos pues esta es consecuencia de la autono-

mia de que gozan loa mismos, ya que de lo contrario dependerían sus -

administraciones de la Fedaraci6n. 

También es competencia del Congreso expedir la Ley Orgánica de 

la Contaduría Mayor de Hacienda, quien tiene encomendada la Revisión

de la cuenta anual de gastos que el ejecutivo le presente en relación 

con la forma en que empleó los ingresos en el período fiscal anterior, 

de conformidad con lo dispuesto por la fracción XXIV del artículo 73-

de la Constitución. 

Por otra parte el Congreso también tiene encomendado el dar -~ 

las bases y las NORMAS Generala& para celebrar empréstitos cuando por 
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gastos púhlicos de naturaleza exepcional no puedon aer cubiertos con 

loa ingresos ordinarios según ·lo dispone la fracción VIII del citado 

articulo 73. de la Carta Magna. 

Debe también legislar en todo lo relativo a la moneda ya sea-

para fijar la unidad monetaria mexicana, múltiplos o submúltiploa· --

etc., determinar el valor de la extranjera, establecer un sisten~ -

de pesas y medidas, etc., de acuerdo con.la fracción XVIII del mismo 

artículo 73 Constitucional. 

e).- Fac~ltadea Legislativas del Congreso respecto del Comer-

cio entre los Estados de la Federación. La fracci6n IX del artículo-

73, se relaciona con el 117 fracciones IV, V, VI y VII y con el 131-

constitucionales, ya que todos ellos impiden que los Estados que in-

tegran la Federación Mexicana establezcan restricciones en cuanto al 

comercio, o sea suprimiendo todo tipo de alcabalas o gabelas, ya que 

si se aceptaran este tipo de recuadaciones se restringuiría profund-ª. 

I mente el trafico comercial que les llevaría a encuadrarse en el ámb1 

to de una economía cerrada que les perjudicaría tanto en su propia -

existencia como al resto de la Federación. 

d) .- Facultades Legislativas del Congreso en materia de gua--

rra. Para declarar el estado de guerra o declarar la guerra, (necio-

nea que aparentemente parecen semejantes pero que encierran signifi-

cadas, que en la historia se han usado de manera distinta, ya sea --

que se trate de agresor o agradido), se requiere constitucionalmente: 

a) que lo solicite al Congreso de la Unión el Presidente de la Repú-

blica, b) Que se expida una Ley del Congreso para tal efecto, la que 

solo tendrá vigencia dentro del país, para que tome conocimiento de-
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esa deciai6n el Pueblo Maxicano, ya que la tarea de notificar a las

Nacionea Extranjeras incumba al Presidente de la República, según lo 

dispone la fracción XI! del artículo 73 Constitucional. 

Corresponde también el Congreso de la Unión legislar en mate

ria de derecho marítimo de paz y guerra y a todo lo relativo a las -

presas de mar y tierra, fracción XIII del artículo 73 de la carta -

Magna. 

También ea facultad privativa del Congreso legislar en todo -

lo relativo al Ejercito, la Armada, la Fuerza Aérea y la Guardia Na

cional .• Haciendo un breve comentario alxrededor de lo dicho diremos -

que el e:)ércit:o as una Institució11 Fati.eral cuya organizaci6n y mando 

esta a cargo de los Poderes Pederales como lo son el legislativo y -

el ejecutivo, mientras que la Guardia Nacional es una Instituci6n -

que pertenece a los Estados y en la cual la Federación solo intervi!, 

ne para reglamentarla a través de las facultades del Congreso, según 

lo disponen las fracciones XIV y XV del multicitado artículo 73 de -

la Constitución. 

e).- Facultades Legislativas del Congreso que dada su trasce.!! 

dencia no deben quedar consig_nadas sino en leyes Federales y que se

encuentran anunciad~s por las fracciones X, XVI, XVII, XIX, XX, XXI, 

XXIX-B, y XXV. 

la) .- Así por ejemplo tenemos a la fracción X que establece -

la facultad del Congreso para legislar en toda la República princi-

pioa relativos al comercio y a Instituciones. de Crédito, recursos no 

renovables, industria cinematográfica, juegos, sorteos, para la 

creación del Banco Unico de Emisión o sea del Banco de México y fi--
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nalmente para expedir las leyes reglamentarias del articulo 123 de la 

propia Constituci6n. 

2a) .- Toca también al Congreso legislar atento lo dispuesto --: 

por la fracci6n XVI en todo lo relativo a la Nacionalidad, Condici6n-

Jurídica de extranjeros, Ciudadanía, naturalización, Colonización, 

emigración e Inmigración y salubridad general de la República. 

3a).- La fracción XVII del multicitado artículo 73 nos dice 

que también es facultad privativa del Congreso legislar sobre las ---

vías Generales de Comunicación, postas, correos y para exped~r leyes-

sobre le uso y aprovechamiento de las aguas de jurisdicción Federal. 

4a) .- •rambién tiene facultad da acuerdo con la fracción XIX --

del citado artículo para fijar las re9las a que deba sujetarse la ocy_ 

paoión y enajenación de terrenos baldíos, y el precio de estos, 

Sa).- Igualmente para expedir las leyes de organización del 

cuerpo Diplomático y del Cuerpo Consular mexicano, fracción XX. 

6a) .- Para definir los delitos y faltas cometidos en contra de 

la Federación y para fijar los castigos que por ellos deban imponerse, 

fracción XXI • 

7a).- La fracci6n XXIX-B autoriza al Congreso de acuerdo con -

las reformas de 1967 para legislar sobre las características y uso de 

el Escudo, Bandera e Himno Nacionales. 

Ba).- Finalmente la fracción XXV otorga facultades al Congreso 

para legislar en todo lo relativo a la Educación, ya que como antes -
... 

se dijo esta es una materia que por su naturaleza ha ·sido declarada 

federal. 

f) .- Facultades Legislativas del Congreso en materia adminis--
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tiva con el objeto de expedir su reglamento interior y de tomar -~ 

a providencias necesarias para imponer medidas diciplinarias a sus

embros ~ fin da corregir sus faltas u omisiones, 

g).- De acuerdo con la fracoi6n XXX del artículo 73 Constitu-

el congreso tiene facultades para legislar en.todo lo neGesa

el objeto de hacer efectivas las facultades anteriores, y to

das las otras concedidas por esta Constituci6n a los Poderes de la -

Unión. 

Como es de apreciarse la fracción XXX establece las facultades 

implicitas del. Congreso, o sea los medios necesarios para realizar 

los distil'l.tos 'íinea planteados EXPRESAMENTE por la Constitución en las 

fracciones anteriores, lóg.ico es deducir que lo primero que se r<:!quie

re es que exista unn facultad exp~esa y segundo que exista la necesi-

dad de .elaborar leyes mediante las cuales se reglamente la forma de --

cumplir esqa fines y por último diremos que solo puede el legislativo

Federal ser el único capaz de usar de estas facultades¡ tanto en su 

propia· labor como para hacer efectivas las de otros poderes siempre 

que se tenga la facultad expresa para ese fin, y cuando las Leyes que

se dicten no sean violatorias de las garantías individuales en base al 

artículo 135 de la ~iama Constituci6n que autorizan a el Congreso de -

la Unión para adicionar o reformar a la Constitución, o que pretextan

do el uso de los poderes implícitos, invadiera la competencia de los -

estados de la Federaci6n con notoria violación de el articulo 124 del

mismo ordenamiento que reserva a loa Estac;los. las facultades no concedi 

das expresamente por la Constit1.1ci6n a los Poderes Fede:t'ales, en los -

c.1u1os en q.¡e no tengan apoyo en la Carta Magna esas facul tadea expresas. 
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3 ,- OTRAS FACULTADES CONTElUDAS EN EL ARTICULO 73 COlifSTITUCIONP.L. 

a).- LAS FACULTADES ADMINISTRATIVAS, unicamente en el campo de 

las facultades administrativas que desarrolla el Congreso en sentido

material en base al articulo 73 Constitucional,tenemos a las conteni

das en las fracciones, I, II, III, IV, V, VIII,XI, XXVI y XXVIII. 

No hacemos referencia alguna a estas fracciones, ya que como -

dijimos antes encuadran situaciones jurídicas concretas y determina-

das, que no se relacionan con nuestro estudio6 por más que algunas de 

ellas como ya se ha explicado tengan un doble cnráoterJ o sea que pu~ 

dan dar origen a actos materialmente legislativas. 

b) .- FACULTADES JURISDICCIONALES.- Expresamente podemos afir-

mar que el artículo 73 no se refiere mas que a una facultad jurisdic

cional, a la consignada en la fracción XXII que autoriza al Congreso

para conceder amnistí.as por delitos cuyo conocimiento pertenezca a -

los Tribunales de la Federaci6n. 

e).- FACULTADES ELECTORALES, las reconocidas al Congreso por -

la fracción XXVI del artículo 73 Constitucional, con el objeto de que 

se constituya en Colegio Electoral para elegir al Ciudadano que deba

sustituir al Presidente de la República, substituta o provisionalmen

te. 
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1.- La Historia del Poder Legislati1ro es la P;:ueba más fehs---

ciente para comprender y demostrar lo Relativo que ha sido éste Poder 

y lo Relativo de sus funciones, ambas consecuencias motivadas por su-

falta de independencia y efectividad. 

Los Pueblos de la actualidad han tomado del Precedente Histór!· 

co lo más constructivo y lo han plasmado en sus estatutos Políticos,-
, 

en un intento por tratar de perfeccionar al mas digno representante -

Popular, eliminado cada vez con mayor éxito su desprestigiada Relati-

vidad, por una situación estable, efectiva y permanente. 

2.- El Principio de la División de Poder.es es la forma mas ---

idónea para garantizar las dignidades mas altas y preciadas, siempre-

que esté inspirado d~ un amplio sentido de colaboración. 

Este sistema es adoptado por nuestro país en su Carta Magna al 

establecer en su articulo 49: "El Supremo Poder de la Federación se -

divide, para su ejercicio, etJ; Legislativo, Ejecutivo y Judicial~ 

J.- Nunca podrá entenderse la Teoríf,l de las Funciones y de la-

Divisi6n de Poderes sino se sabe distinguir entre las funciones forrn~ 

les y Materiales de cada Poder. 
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4.- Debemos admitir la colaboración de Funciones desde el PU!l 

to de vista Material, mas nunca desde el punto de vista Formal, en -

los Términos del Capítulo IV. 

5.- En c~mplimiento de la Función Legislativa Federal, el Es

tado Mexicano emplea multiplicidad de órganos: primeramente inter~-

viene el Congreso de la Unión, a travé~ de la Cámara de Diputados y

de Senadores y en segundo término el Poder Ejecutivo Federal, como -

prueba de su aceptación por el Principio de Colaboración de Funcio-

nes en las Tareas que les encomienda el Supremo Poder, la Fedaraci6nº 

6.- Sólo el Congreso de J.a Unión er. ejercicio de aua Funcio-

nes Forn~lea y Materiales puede elaborar la Ley, atendiendo ál Prin

cipio de la División de Funciones Formales. 

7.- Es impresindible referirse al Contenido Material y a la -

estructura Formal de la Norma Jurídica, sinónimo de Ley, para poder

distinguirle completamente de los demás ordenes Normativos de confoI_ 

mi«ad con lo dispuesto en nuestro capítulo v. 

B.- Las únicas facultades formales y materiales del Congreso

de la Unión del Estado Mexicano se encuentran contenidas en varias -

fracciones del artículo 73 Constitucional. 
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